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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E M IN IST R O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

R EA LES D ECRETO S.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros, y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en destinar al Consejero D. Agustín de Torres 
Valderrama á la Sección de Ultramar del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n zá le z  B rabo.

De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Miguel de 
los Santos Bañuelos, Conde de Bañuelos, como compren
dido en el art. 7 .0 de la ley orgánica del Consejo de Estado, 
y  en destinarle á la Sección de Gobernación y Fomento del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
L uis G o n zález  B r abo .

M IN IST ER IO  DE FO M EN TO .

E x p o sic ió n  á  S. M.

SE Ñ O R A :

Por Real decreto de 9 de Octubre de 1866 se dignó 
V . M. disponer que las Escuelas especiales clasificadas por 
la ley de 1867 como superiores unas, como profesionales 
otras, y todas sujetas al régimen universitario, volvieran á su 
antigua denominación y se ajustaran en lo sucesivo á regla
mentos distintos, acomodados á la índole respectiva de sus 
enseñanzas. Si esta medida era razonable y conveniente tra
tándose de establecimientos como las Escuelas de Pintura y 
Arquitectura, las del Notariado y Veterinaria, hacíase á to
das luces indispensable en cuanto á la Música y Declama
ción, cuya naturaleza y  aplicaciones artísticas se alejan tanto 
de la organización y  vida universitarias, como difieren y  se

alejan los vuelos de la imaginación y  las creaciones de la fan
tasía del pausado procedimiento y  discurso de la razón 
serena.

E l augusto Padre de V . M. por Real orden de 1 5 de Ju 
lio de i 83o tuvo á bien crear el Real Conservatorio de Mú
sica, encomendándolo á Maestros distinguidos, reglamen
tándolo con vista y  á tenor de los estatutos porque se regían 
análogos establecimientos en toda Europa; fundando, en fin, 
una Escuela de la que han salido artistas de gran valer, que 
dentro y fuera de España adquirieron legítima nombradla. 
Desde aquella fecha el Conservatorio ha sentido las varias 
vicisitudes de los tiempos, yen  alternativas de prosperidad ó 
decadencia, viviendo cási siempre vida interina y  pendiente 
de arreglo definitivo, ha llegado á la época actual ofreciendo 
en su organización irregularidades que deben desaparecer, 
si sus enseñanzas han de producir el fruto que hay derecho 
á esperar de la inteligencia y  mérito distinguido de sus Pro
fesores. E l número de estos es , Señora , excesivo: quizá 
no llegaban á 10 en la época de la fundación de la Escue
la; hoy son 35 : entonces pudieron dotarse con esplendi
dez; que 3o.000 rs. á.un Profesor de canto y 20.000 á los 
de piano, composición y acompañamiento, en la fecha de 
i 83o, hablan muy alto en pró de la estimación con que en
tonces se miraban estos servicios: hoy, con ser despropor
cionadamente menores los sueldos de los Profesores (12.000 
reales el máximum), la cifra total de gastos del establecimien
to exige rebaja; y porque la exige, y en este como en to
dos los ramos hay el propósito inquebrantable de realizar 
todas las economías posibles, el Ministro que suscribe, auto
rizado por lg. ley vigente de Presupuestos, tiene el honor 
de aconsejar á V. M. la reforma de la planta y régimen del 
Conservatorio.

Desde luego se comprende que en una Escuela especial 
de Música y Declamación debe hacerse ante todo diferencia 
de los estudios fundamentales y de aquellos otros que pue
den considerarse como de aplicación: Cátedras de composi
ción, de armonía y de canto, para la sección de música; 
otras, bien organizadas, de la teoría ó historia del arte dra
mático y de sus relaciones con la lírica en la escena, para las 
secciones de declamación: tales son los estudios que, ade
más de los elementales y  de los de indispensable aplicación, 
incumben principalmente á la enseñanza oficial: los especia
les de otros instrumentos deben, alentarse y  mantenerse, 
pero no con el carácter de clases necesarias que formen par
te integrante del cuadro del establecimiento. En el que hoy 
se propone á V. M. quedan dos Cátedras de composición; 
dos de canto; dos de armonía; seis de instrumentos especia
les; una de lengua italiana, y  las precisas de solfeo; las dos 
secciones de declamación estarán á cargo de tres Profe
sores.

Este será el personal de planta de que en lo sucesivo ha 
de constar el Conservatorio; y  á las prescripciones de todas 
las Escuelas especiales se sujetarán rigorosamente la provi
sión de Cátedras y los ascensos y  ventajas de los Profesores.

Así reducido y fijado el personal, y siendo mucho ma
yor el que ahora existe, quedan excedentes trece Profesores, 
á cuya suerte y porvenir se atiende, no solo reconociéndo~ 
les el derecho á las dos terceras partes de su sueldo actual, á
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tenor de lo dispuesto en la ley de Instrucción pública, sino 
autorizándolos para dar, como hasta aquí, en el estableci
miento sus enseñanzas respectivas, á cuyo fin se abrirán 
matrículas libres, cuyos módicos derechos percibirán por 
completo, formando así, ó quizá excediendo la asignación 
que hoy disfrutan. De esta manera se establecerá un verda
dero y provechoso estímulo entre los Profesores mismos, 
crecerá el fruto de la enseñanza, y  el presupuesto del Con
servatorio se rebajará en más de 8.000 escudos; y aun con
tando con las dotaciones que han de percibir los excedentes 
hasta que sus plazas se refundan ó supriman según vacaren, 
se obtendrá una razonable economía en el total de los 
gastos.

En cuanto á la inspección superior del establecimiento, 
el Ministro que suscribe cree llegado el caso de hacer uso de 
la facultad concedida por el art. 5 .° del Real decreto citado 
de 1866, y  en su virtud tendrá el honor de proponer á V . M. 
el nombramiento de un Comisario Régio que entendiéndose 
directamente con este Ministerio lleve á cabo la nueva orga
nización del Conservatorio y  formule, de acuerdo con otras 
personas competentes, el proyecto de reglamento por que se 
ha de regir en definitiva esta Escuela especial, tan útil para 
los adelantos de las artes en España y  tan beneficiosa para 
ciertas clases de la sociedad.

Si V . M. se digna estimar estas razones, sírvase prestar 
su Real aprobación al siguiente proyecto de decreto.

Madrid i 5 de Junio de 1868.
S E Ñ O R A :

A  L. R. P . de V . M.

S e v e r o  C a t a l i n a .

R E A L  D E C R E TO .

Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° El Real Conservatorio de Música y  Decla

mación será en lo sucesivo Escuela especial de dichas artes, 
y  en tal concepto se sujetará á las prescripciones que con
tiene el Real decreto de 9 de Octubre de 1866.

Art. 2.° Esta Escuela especial comprenderá las ense
ñanzas elementales de los estudios superiores y las aplica
ciones más generales de la Música y la Declamación, y  se 
dividirá en tres secciones: Música, Declamación general y 
Declamación lírica.

Art. 3.° La sección de Música quedará constituida en 
la forma siguiente:

Composición: dos Profesores á 1.200 escudos.
Canto: dos id. á 1.200.
Armonía: dos id. á 800, y  un Auxiliar con 600. Uno 

de estos Profesores explicará la Historia del Arte.
Solfeo: tres Profesores á 800 escudos, una Profesora 

con 600 y dos Auxiliares á 600.
Lengua italiana: un Profesor con 600 escudos.
Aplicaciones instrumentales: seis Profesores especiales, 

en esta forma: uno de piano y órgano con 800 escudos; uno 
de violin con 800, y  cuatro de los instrumentos más nece
sarios que señalará el reglamento, dotados con 600 es
cudos.

Art. 4.* La sección de Declamación general se cons
tituirá así:

Teoría general de la Declamación dramática; ejercicios 
prácticos: un Profesor con el sueldo de 1.200 escudos.

Historia literaria y artística con relación al arte dramáti
co é historia especial del mismo; Etnografía é Indumentaria 
escénicas: un Profesor con 1.200 escudos.

Art. 5 .° La sección de Declamación lírica comprenderá 
en una sola asignatura: Aplicaciones de la Música á la es
cena : un Profesor con 1.200 escudos.

Art. 6.* Los dos Profesores que con arreglo á la ley de 
1857 tenían declarada la categoría de Catedráticos de ense
ñanza superior continuarán disfrutándola con el sueldo y 
ventajas correspondientes.

Art. 7.0 Los Profesores que á consecuencia de esta re
forma resultaren excedentes podrán continuar dando en la 
Escuela sus respectivas enseñanzas con el carácter de libres, 
percibiendo por este servicio las dos terceras partes de su 
haber actual, que se les satisfará con cargo al cap. 17, artícu
lo 2.° del presupuesto del Ministerio de Fomento, partida 
destinada á «Profesores excedentes de Escuelas especiales.» 
Percibirán asimismo el importe íntegro de las matrículas de 
sus respectivos alumnos, y los derechos de los certificados 
que les expidieren, á tenor de lo que se disponga en el re
glamento.

Art. 8.° Las vacantes que en la planta de la Escuela 
ocurrieren en lo sucesivo se proveerán por oposición ó con
curso, según su índole y clase, con sujeción á lo establecido 
para las demás Escuelas especiales en las disposiciones vi
gentes.

Las vacantes que ocurran en las enseñanzas libres po
drán refundirse ó suprimirse.

Art. 9.0 Habrá al frente de la Escuela un Comisario Ré
gio, Delegado del Gobierno, con el sueldo de 3 .000 escudos 
que anteriormente estaba asignado al Director, el cual tendrá 
á su cargo la inspección superior del establecimiento, bajo la 
dependencia inmediata del Director general de Instrucción 
pública.

Art. 10. A  propuesta del Comisario se nombrará un Se
cretario de la clase de Profesores, con la gratificación que se
ñale el reglamento, el cual tendrá á su cuidado las oficinas y 
á sus órdenes los dependientes necesarios.

Art. 11. A  \ a matrícula de las varias enseñanzas de la 
Escuela, así oficiales como libres, serán admitidos gratuita
mente los aspirantes que acrediten pobreza.

Art. 12. En el término más breve posible elevará el Co
misario Régio al Gobierno un proyecto de reglamento que 
determinará todo lo concerniente á oposiciones y concursos, 
exámenes de ingreso, número de admisibles á cada asignatu
ra, matrículas, duración del curso, exámenes generales, cer
tificados de aptitud, ejercicios prácticos, premios, pensió
nesete., y cuanto se refiera al mayor provecho de la ense
ñanza y buen régimen de la Escuela.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M inistro de Fomento,

S e v e r o  C a t a l i n a .

R E A L  O R D E N .

Obras públicas.— Ferro-carriles.— Concesiones, subvenciones 

y  contencioso.

Ilmo. Sr.: No habiendo tenido resultado la subasta celebra
da el 19 de Mayo último para la concesión del ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas; S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se anuncie de nuevo por el plazo 
de 40 dias, con estricta sujeción á la ley de 26 de Junio de 1867 
y al proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifa de pre
cios máximos de peaje y trasporte aprobados por Reales órde
nes de 24 de Noviembre de 1867 y 8 de Abril próximo pasado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1868.

C A TA L IN A ,
Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncio de la subasta para la concesión del fe r ro  carril de Granollers 
d San Juan de las Abadesas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, la Dirección gene
ral ha señalado el día 27 de Julio de 1868, y  la hora de la una de su tarde, 
para efectuar en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se hallará de 
manifiesto el correspondiente proyecto) la subasta de concesión del ferro-car
ril de Granollers á San Juan de las Abadesas, cuya longitud es 90*040 kiló
m etros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en el Real decreto de 
27 de Febrero de j 852 y  á la instrucción para su cumplimiento de 18 de 
Marzo del mismo año, debiendo por consiguiente presentarse las proposicio
nes en pliegos cerrados, arreglados exactamente al modelo adjunto, y acom-
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pallada cada una del documento que acredite haberse consignado en garantía 
de ella en la Caja general de Depósitos la cantidad de 66 oro  escudos en m e
tálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que para este objeto les está asig
nado por las disposiciones vigentes.

E l adjudicatario satisfará, con sujeción á lo prescrito en el art. 5 0 de la 
ley especial de 26 de Junio de 1867, en el término de 60 dias, contados desde 
la fecha de la concesión, el valor de los estudios, obras ejecutadas y  mate
riales acopiados en la línea, importantes según tasación pericial 1 .8 3 7 .4 0 1  
escudos 578 milésimas, que deberán consignarse en la Depositaría de este 
Ministerio.

La licitación versará sobre la reducción de los 3.436 4 10  escudos 387 
milésimas en títulos del 3 por 100 al tipo de 5o, asignados como subvención 
directa y  adicional áeste camino, para el cual únicamente se admitirán pro
posiciones y no para ninguna parte ó sección de él.

S i resultasen una ó más proposiciones iguales á la más ventajosa, se pro
cederá en el acto del remate, y  solamente entre sus autores, á nueva licita
ción abierta en la forma prescrita en la instrucción citada de 18  de Marzo de 
i852, debiendo serla  primera mejora por lo m inos de 2.000 escudos, y  las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal que no baje dé 1 .0 0 0  escudos 
cada puja.

Solo en el caso de renunciar totalmente á la subvención podrán los lid 
iadores proponer rebaja en los tipos de peaje y  trasporte fijados en la ta
rifa .

Madrid 17  de Junio de i 8 6 8 .= E l  Director general, Juan C arero .

Modelo de proposición.

D. N. N .,  vecino d e ... enterado del anuncio publicado en la G a c e t a

de   y  de las leyes y  disposiciones que expresan los requisitos exigidos
para la adjudicadon en pública subasta del ferro-carril de Granollers é San 
Juan de las Abadesas, de 90*040 kilómetros de longitud, subvencionado con 
3 .4 3 6 .4 10  escudos 387 milésimas, se obliga á tomar á su cargo la concesión 
de dicha línea dándole el Estado como subvención por toda ella la cantidad
d e (Aquí la proposición que s í  haga, admitiendo ó reduciendo lisa y
llanamente el importe de la subvención fijado en este anuncio), ó se obliga á 
tomar á su cargo la concesión de la expresada línea renunciando la subven
ción total ofrecida y  reduciendo los tipos de peaje y  trasporte de la tarifa 
en  (Aquí la reducción que se haga.)

L e y  de 26 de Junio de 18 6 7 .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución, R e in a  de las 
E sp in a s. A  todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y  Nos sancionado lo siguiente:

Artículo i.®  Se autoriza al Gobierno de S .  M. para otorgar en subasta 
pública, relevándole del cumplimiento de lo prevenido en los artículos 2 5, 
26, 27 y  29 de la ley general de 3 de Junio de i 855, la concesión del ferro
carril de Granollers á San Juan de las Abadesas ,

Art. 2.* Esta concesión habrá de hacerse con arreglo al proyecto que 
apruebe el Gobierno, en vista del resultado que arrojen los estudios que al 
efecto se están practicando en virtud de Real órden de i 3 de Noviembre 
último, y  se otorgará con sujeción al pliego de condiciones particulares, tari
fas de precios máxim os de peaje y  trasporte y  relación de material que defi
nitivamente sé adoptaren. E l tipo máxim o de peaje y  trasporte del cock y  
carbón mineral no podrá exceder del fijado por tonelada y  kilómetro en el 
artículo 5 .° de la ley de 20 de Julio  de 1862 sobre concesión de ferro-carri
les á cuencas carboníferas, y el peaje y  trasporte de Granollers á Barcelona 
según la concesión de 22 de Enero del mismo año.

Art. 3 .° E l Gobierno subvencionará este camino con la cantidad de 
2 .8 0 0 .0 0 0  escudos y  además con la suma á que ascienda la equivalencia de 
los derechos de introducción del material, con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 6 * de la ley de 20 de Julio  de 1862 E l pago de ámbas subvenciones 
se verificará en títulos del 3 por 100 consolidado al tipo de 5o por 10o, y  la 
forma en que ha de hacerse la entrega será á medida que se vayan ejecutando 
obras y  acopiando materiales, guardando la proporción en que después de la 
subasta se halle el total de ámbas subvenciones con el presupuesto definiti
vo , y  siempre en virtud de certificación y  relación valorada expedida por el 
Ingeniero inspector del Gobierno

Art. 4 .0 La subasta se verificará con arreglo á lo que dispone el Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852 é instrucción para su cumplimiento dé 18  
de Marzo del mismo año. Se anunciará por el término de 40 dias, y  versará 
sobre la reducción del subsidio ofrecido; y  en el caso de que los postores re
nunciasen completamente á la subvención, la subasta habrá de recaer sobre 
la rebaja de los tipos de peaje y  trasporte fijados en la tarifa.

Art. 5.* La empresa concesionaria abonará en el plazo de 60 dias, con
tados desde la fecha de la concesión, el valor de los estudios, obras ejecu
tadas, materiales acopiados y  terrenos expropiados con destino al camino, 
importantes según tasación pericial 1 .8 3 7 .4 0 1 escudos 578 milésim as. Esta 
cantidad habrá de entregarse á la sindicatura dé la quiebra, prévia la deduc
ción á que se refiere el art. 28 de la ley general.

Art. 6 .®  Si el desarrollo dado á los trabajos no fuese bastante á juicio 
del Ingeniero inspector para terminar el camino dentro del plazo que se fije 
en el pliego de condiciones, el Gobierno, oyendo préviamente á la Junta con
sultiva de Cam inos, Canales y  Puertos y  al Consejo de Estado, queda auto
rizado para declarar la caducidad de la concesión ántes del tiempo designado 
para la conclusión de las obras. Una vez caducada la concesión será potes
tativo en el Gobierno, ó proceder á otorgarla de nuevo con arreglo á la pre
sente ley, ó continuar las obras por cuenta del Estado en la forma que crea 
más conveniente.

A rt. 7 /  La concesión de este ferro-carril se otorgará por 99 años, con
tados desde la fecha de la concesión, y  con sujeción á las leyes, reglamentos 
y  disposiciones dictadas ó que se dicten con carácter general sobre ferro-car
riles, y especialmente á las que se refieran al aprovechamiento de cuencas 
carboníferas en todo aquello que le sean aplicables.

Por tanto: Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y  d -más Autoridades, así civiles como militares y  eclesiásticas, de cual
quiera clase y  dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes .

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocientos sesenta y sie-« 
t e .= Y O  L A  R E IN A . = E 1 Ministro de Fom ento, Manuel de Orovio.

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE B AR CELO N A . DIPUTACION PROVINCIAL DE
Ba r c e l o n a . — A consecuencia de las exposiciones dirigidas á este cuerpo pro
vincial por algunos Diputados á Córtes y  diferentes circunscripciones de este 
Principado, así como por las sociedades E l Veterano y  Aurora del Pirineo, 
el Instituto industrial de Gataluña y  varios Ayuntamientos, solicitando á fa
vor del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas una subvención 
que, unida á la otorgada por el Gobierno, diera el debido aliento á la em
presa que pretendiera llevar á cabo dicha obra; y  penetrada esta Diputación de 
la importancia y trascendencia de un camino que ha de llevar la vida á la in
dustria y  comercio del país con la explotación y  desarrollo de uno de sus 
primeros elementos, ha creído del caso tomar el siguiente acuerdo:

«Con arreglo al párrafo sétimo del art. 56 de la vigente ley de gobierno y  
administración de las provincias, y  mediante la aprobación del Gobierno de 
S . M-, á tenor del párrafo cuarto del art. 57 de la propia ley, acuerda la sub 
vención de 5oo.ooo escudos con fondos provinciales para la construcción del 
camino de hierro de Granollers á San Juan de las Abadesas, bajo las condi
ciones que á continuación se citan, sin alterar las del presupuesto provincial, 
esto es, salvando la atención de las obligaciones contraidas y  evitando todo 
aumento en los impuestos.

1 . a La Diputación auxiliará la construcción de la expresada via con la 
cantidad de 5oo.ooo escudos, solo en cuanto la empresa constructora cum 
pla estrictamente con las condiciones qne resulten de la subasta.

2 . a Dicha subvención deberá ser satisfecha en. tres plazos, á razón de 
1Ó6 666 escudos cada uno: el primero tendrá lugar una vez sea dada la via 
al público desde Granollers á Vich; el segundo en cuanto quede abierta y  
en explotación hasta Kipoll, y  el tercero y último luego que esté completa* 
mente terminada en toda su longitud, ó sea hasta la estación de carga que 
fije definitivamente el Gobierno.

3 . a Para el pago d é la  subvención se incluirá anualmente en el presu
puesto provincial por espacio de 10  años la cantidad de 5o . 000 escudos.

4 . a Llegada la época del primer plazo, se entregarán á la empresa cons
tructora las cantidades recaudadas con arreglo al presupuesto, y  en el caso 
de qife faltare alguna cantidad para completar en su dia el importe del plazo, 
ó sean 166.666  escudos, abonará la Diputación á dicha empresa el interés 
á razón del 6 por 100 anual, siempre que la mora sea imputable á la pro
vincia.

5 . a Si el contratista ó empresa constructora dejase de enmplir con las 
condiciones de la subasta, de modo que no concluyera la totalidad de la via 
dentro de los plazos estipulados según contratas , perderá (exceptuando los 
casos de fuerza m ayor reconocida por el Gobierno) todo derecho á la sub
vención, y  quedará en consecuencia obligado al reintegro de las cantidades 
qué por el capital é intereses hubiere percibido, á cuyo efecto quedarán á fa
vor de la Diputación hipotecadas las obras construidas y  el material que re
sulte acopiado.

6 . a E n  el caso de que el tipo de la subasta fuere igual ó menor al de los 
2 .8 0 0 .0 0 0  escudos ofrecidos por el Gobierno de S . M . , se entenderá renun
ciada la de la Diputación, quedando la provincia libre de todo com prom iso.

7 .a Será condición esencial para la efectividad de esta subvención que 
además de merecer la aprobación de los anteriores artículos por el Gobier
no de S .  M ., se publique íntegro este acuerdo i 5 dias ántes de la subasta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín de la provincia.»

Y  para que la Superioridad pueda formar cabal concepto de este im por
tante y  grave asunto, esta Diputación ha acordado asimismo remitir el ad
junto testimonio de las actas respectivas de las sesiones celebradas en los dias 
i 3 y  20 de Noviembre; próximo pasado en que aquel fué debatido y re
suelto .

Dios guarde á V . I .  muchos años. Barcelona 2 de Diciembre de 1 8 6 7 .=  
E l Presidente, Pedro D a lm a u .= P o r  acuerdo de la Diputación provincial, 
el Diputado Secretario, Joaquin V a le n tí.= M . I. S . Gobernador civil de 
esta provincia. = E s  copia. = S a n  Ju lián . = E s  copia. = V a le ro  y S o to .= : 
E s  copia. = C a v e r o .

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE B A R C E LO N A . DIPUTACION PROVINCIAL DE
Ba r c e l o n a . — lim o . S r . : A consecuencia de la comunicación de V . I . ,  fe- 
cia de ayer, pidiendo aclaraciones acerca de la verdadera inteligencia dé la con
dición 6 . a de las acordadas para subvencionar con 5oo.ooo  escudos el ferro
carril de Granollers á San Juan de las Abadesas, esta Diputación en sesión 
de este dia ha acordado sustituir dicha condición 6 .a en los términos si
guientes:

«Si la subasta fuese adjudicada rebajando el todo ó parte de la subvención *  
otorgada por el Gobierno de S .  M ., la Diputación no vendrá obligada á hacer 
entrega de los 5oo.ooo  escudos, quedando en consecuencia la provincia libre 
de todo compromiso.')

Lo que se apresura este cuerpo á poner en conocimiento de V .  I .  para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V . I . muchos años. Barcelona 1 1  
de Diciembre de 1867 = E 1 Presidente, Pedro Dalmau .= P o r  acuerdo de la 
Diputación provincial, el Diputado Secretario, Joaquin Valentí .= I lm o .  se
ñor Gobernador civil de esta provincia. = E s  copia. =M en dez de San Ju 
lián. ==Es copia. = E 1 Subsecretario, Valero y  S o t o .= E s  copia. = C a v e r o .

g o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a . — D . Juan Bautista Soler, 
Abogado de los Tribunales del Reino, Secretario del E xcm o. Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.

Certifico que en el acta de la sesión extraordinaria celebrada por el 
Excm o. Ayuntamiento á las tres y  media de la tarde del dia 14  del actual, 

o la presidencia del muy Iltre. Sr. Alcalde-Gorregidor y asistencia délos
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Iltres. Sres. Tenientes de Alcalde D . Rafaél María Durán, E xcm o, señor 
Marqués de Alfanas, D . Alejandro de Ricarda y  D . Leoncio Torres; y  Con
cejales D . Ramón Ciscar, D. Luis de Disvalls, Sr. Conde de Solterra, Don 
José Borrell, Sr. Marqués de la Cuadra, D . José Antonio Salmón, D . José 
Dulcet, D . Joaquin Gil, D . Manuel José de Torres, D . Pablo Villarregut, 
D. José Am ell, S r. Barón de Cañellas, D . Timoteo Capilla, D . José R i
vas, D . Bernardino Martorell, D. Bráulio Carreras, D. José Albareda, D on 
Tom ás Coma y  D . Necleto Plandolit, cuya sesión tuvo lugar para ocuparse 
del empréstito que debe levantarse para construir un nuevo Matadero y  sub
vencionar la construcción del ferro carril de San Juan de las Abadesas y  de 
Guardiola á Manresa, aparece relativamente á este último extremo lo si
guiente:

Acto continuo, y  prévio aviso de hallarse reunidos los mayores contribu
yentes convocados á esta sesión, sale una comisión de V .  E . á recibirles, é 
introducidos en el Consistorio, toman asiento los Sres. D . Jáime Camarasa, 
D . Juan Fónt y Sapera, D. Vicente Vilaró, D. Sebastian Abelli, D. Jáime 
Ricart, D. Antonio Unriguer, D. Francisco Quer, D. Narciso Ramirez, Don 
Miguel Clavé, D .  Juan Serra y  Tosaus, D. Antonio Salvador, D . Pedro 
Bolnejas, D, Joaquin Gustá, D . Francisco Camisas, D. Manuel Figuerola, 
D . Nicolás Tous, D. Manuel Compte, D . José Oriol Dodero, D . Juan 
Antonio Treserra, D . Baltasar de Bacardi y  D . Francisco Tusquets.

En seguida manifiesta asimismo el m uy Iltre. Sr Presidente que tam
bién están llamados los señores mayores contribuyentes para deliberar y 
aprobar el proyecto de auxilio al constructor del camino de hierro de Grano- 
llers á San Juan de las Abadesas y  la sociedad propietaria de las cuencas 
carboníferas de Berga, con la entrega de 3oo.ooo escudos á cada una en obli
gaciones á la par, amortizables en el término de 20 años, bajo las condicio
nes que son leídas igualmente que el expresado proyecto y  demás documen
tos que integra al respectivo expediente; y  dadas satisfactorias explicaciones 
acerca del asunto de que se. trata, es aprobado por unanimidad el expresado 
proyecto a

Y  para que conste y  en virtud de lo prevenido por la ley, libro la presen 
te en este pliego del sello noveno, autorizada con el que usa esta Municipali
dad y  V .° B . 0 correspondiente, en Barcelona á i 5 de Febrero de 18 6 8 .=  
V .°  B .° = E 1 Alcalde-Corregidor, López de B ustam ante.= Juan Bautista So
le r .= E s  cop ia .= S *n  Julián. = H a y  un sello que dice: Gobierno d é la  p ro
vincia de B arcelon a.= E s  c o p ia .= E 1 Subsecretario, Valero y S o to .= E s  
c o p ia .= C a v e ro .

COMPA ÑÍA DE  L O S  CAMINOS DE  HI E R R O  DE B A R C E L O N A  Á F R A N C IA  PO R

figujhras. — E xcm o. Sr.: Tengo la honra de poner en conocimiento de V . E. 
que esta compañía, en junta general de accionistas celebrada el dia 10 del'ac- 
tual, acordó, al objeto de cooperar por su parte á que sea eficaz la subasta 
próxima á anunciarse de las obras del ferró-carril de Granollers á San Juan 
de las Abadesas á favor del que resulte concesionario de dicha línea, el tras
porte gratuito por la de Granollers del material destinado á la construcción 
de la de Granollers á San Juan y  la cesión de la mitad del peaje que corres
pondería á esta compañía por las primeras yño.ooo toneladas de carbón que 
se trasporten de Granollers á Barcelona, quedando empero sin efecto, este 
acuerdo en el caso de que el concesionario de la línea de Granollers á San 
Juan de las Abadesas hubiese renunciado en todo ó en parte á la subvención 
consignada en la ley.

Dios guarde á V . E . muchos años. Barcelona 24 de Marzo de 1 8 6 8 .=  
El Presidente, Manuel G isb ert.= E x cm o. S r . Gobernador de esta provin
cia. = E s  copia. = R is u e ñ o .= E s  cop ia .= C avero .

COMISION G E S T O R A  D E L  F E R R O  C A R R IL  DE SAN  JUAN DE L A S  A B A D E S A S .  

Ilmo. Sr.: Tengo el honor de adjuntar á V .  I. copia de los atentos oficios 
de las sociedades mineras de las cuencas carboníferas de San Juan de las Aba
desas y  del ferro-carril de Barcelona á Francia, dando cuenta á esta comisión 
de los auxilios con que ayudarán al empresario de aquella via férréa, como 
resultado obtenido por los esfuerzos dé esta comisión gestora. Esta comi
sión, que reitera á V .  I. la expresión de su sincero agradecimiente por el in
terés que manifiesta en la gestión de este asunto, confia en que V . I. no de
morará por su parte la remisión de estos documentos al centro directivo cor
respondiente. La comunicación de las sociedades mineras dice así: «Al atento 
oficio de V .  S . de 9 del actual, dirijo á los que suscriben, como Presidentes 
de las respectivas sociedades mineras E l Veterano y  L a  A urora del P irin eo , 
con el objeto de obtener traslado de la comunicación que sobre los auxilios 
que dichas sociedades prestan para facilitar la construcción del ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas tienen las mismas dirigida á la E x 
celentísima Diputación provincial, tienen el gusto de contestar trasmitiéndole 
íntegro á continuación traslado de la comunicación expresada:

«Excmo. S r .:  Las sociedades mineras E l Veterano y  L a  Aurora del 
P irin eo , domiciliadas en esta capital y  dueñas de la mayor parte de las per
tenencias mineras de la cuenca carbonífera de Surroca y  Ogassa, comunmente 
llamadas de San Juan de las Abadesas, temerosas de que la subvención que el 
Gobierno de S . M. está autorizado á dar al camino de hierro de Granollers 
á San Juan de las Abadesas no sería aliciente bastante para que se presentara 
un postor formal á la subasta, autorizaron debidamente á los que suscriben 
para que en nombre y  representación de las respectivas compañías pudieran 
ofrecer á la construcción de dicho camino un auxilio dentro de ciertas y  deter
minadas condiciones. Los que suscriben, pues, en nombre y  representación 
de ámbas sociedades en este especia! caso, han creído llegado el momento dé 
dirigirse á V . E . ,  para que al acordar en definitiva la subvención que esa 
Excm a. Diputación tenga á bien acordar al mencionado ferro-carril, tenga 
conocimiento de la concesión que por parte de las ántes mencionadas socie
dades mineras se otorga. Las sociedades mineras E l  Veterano y L a  Aurora  
del Pirineo , para cuando el ferro-carril esté inaugurado en toda su extensión 
hasta el punto llamado Toralles, fijado como extremo de la línea ó estación 
de carga en el proyecto del Ingeniero Sr. Aramburu, se imponen, ahora para 
entonces, un derecho fijo de carga de 10 rs . vn . por tonelada de carbón que 
traigan de sus respectiva s pertenencias, sea cual fuere la distancia que dicho

carbón recorra sobre el ferro-carril. Esta concesión, que será considerada 
por los mineros como gastos de explotación de sus minas, durará hasta tanto 
que la compañía carrilera haya percibido líquidos por este concepto de una 
sola de dichas sociedades ó de entrambas mancomunadas 10 millones de rea
les; es decir, que solo estarán gravadas de este derecho el primer millón de 
toneladas que se exploten en las pertenencias de E l  Veterano, en las de L a  
A urora  ó en ámbas á la vez.

E l concesionario del ferro-carril procurará que los demás mineros que 
exploten carbones en la cuenca accedan á tomar parte en esta concesión en 
proporción á la cantidad de carbón que exploten, sin que el resultado del 
cumplimiento de esta cláusula sea nunca motivo ni excusa para que sea eva
dido el compromiso por parte de E l  Veterano y  L a  A urora. La cantidad 
que este gravámen ó auxilio importe en cada semestre se destinará íntegro 
á la amortización del capital de la compañía del camino de hierro hasta don
de alcanzare, En atención al carácter de suplementarias que las subvenciones 
tanto de este Excm o, cuerpo provincial como de las sociedades mineras tie
nen para el caso de no ser suficiente lo acordado por el Estado, se entenderá 
que los 10 millones acordados como auxilio por parte de las compañías mi
neras quedarán reducidos en proporción con lo que quede rebajada en la su
basta la subvención que esa Excm a. corporación acuerde al camino; y  por 
tanto la concesión que otorgan las sociedades mineras deberá entenderse que 
dejará de tener lugar para aquellas proposiciones que se presenten á la su 
basta conteniendo renuncia del todo ó parte de la subvención del Estado. El 
derecho del concesionario al gravámen que imponen á sus carbones las socie
dades E l Veterano y  L a Aurora del Pirineo para después de inaugurado el 
camino, se considerará caducado siempre que en el plazo fijado en el pliego 
de condiciones por el Gobierno de S. M . no se- hubiese aquel inaugurado, 
salvo cualquier caso de fuerza mayor; entendiéndose que en caso de caduci
dad de la concesión y  liquidación ó quiebra de la compañía concesionaria án
tes de estar concluida la v ia , ningún derecho quieren los mineros acordarla 
por razón del auxilio que dejan consignado; pues terminantemente expresan 
que el derecho de la empresa concesionaria empieza solo en cuanto se haya 
dado fin á las obras de la via férrea, y dado principio á su explotación en 
toda su longitud y  en los términos indicados.

Las precitadas compañías mineras, al publicarse por el Gobierno de 
S . M. la subasta del ferro-carril, dispondrán la inserción de su concesión 
expresada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los principales periódicos, tanto 
nacionales como extranjeros, sin perjuicio de que esa Excm a. Diputación 
lo haga á su vez cuando lo estime oportuno y  conveniente, bajo la respon
sabilidad de las compañías que al firmar este documento estamos represen
tando.

Dios guarde á V . E. muchos años. Barcelona 18 de Noviembre de 1867.1= 
Antonio B arau.1=  Ramón Busanya. =  Félix Maciá y  Bonaplata. —  Elias 
Rogent.— Francisco V illá .= M an u el de Luque.=Cándido A n tiga.= José Ma
ría de A rce.= F ed erico  Carreras .= S a lva d o r Juncadella.= E xcm a. Diputa
ción provincial de Barcelona.»

Dios guarde á V . I muchos años. Barcelona i 3 de Diciembre de 
i8 6 7 .= P o r  la sociedad E l Veterano, el Presidente, Cándido Antiga.scrPor 
la sociedad L a A urora del P irineo , el Presidente, R . B usan ya.= H ay dos 
sellos.

La del Sr. Presidente del ferro-carril de Barcelona á Francia por F i
gueras es como sigue:

«La Junta directiva que tengo el honor de presidir, al objeto de contri
buir por su parte á que sea eficaz la subasta próxima á anunciarse de las 
obras del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas, ha acordado 
en sesión de esta fecha manifestar á V . I. que, siendo aceptado el ofreci
miento del trasporte gratuito por la línea de Granollers del material desti
nado á la construcción del de San Juan y  la cesión de la mitad del peaje que 
correspondería á esta compañía por las primeras 750.000 toneladas de carbón 
que se trasporten de Granollers á Barcelona, se propondrá á la próxima junta 
general para su aprobación.

»En el caso de que el concesionario de la línea de Granollers á San Juan 
de las Abadesas hubiese renunciado en todo ó en parte á la subvención con
signada en la ley, quedará sin efecto el ofrecimiento de esta compañía.

»Lo que tengo la satisfacción de comunicar á V . I. á los efectos consi
guientes = D io s  guarde á V* I. muchos. Barcelona 9 de Diciembre de 
i8 6 7 .= E l  Presidente, Manuel Gibert.»

Lo que tengo el honor de comunicar á V ,  I. para su conocimiento y  
efectos que se desean.= D ios guarde á V . I. muchos años. Barcelona 23 de 
Diciembre de i8 Ó 7.= E 1 Presidente, José María de F iv a lle r .= Ilm o . señor 
Gobernador civil de esta p ro vin cia.= E s copia. = S a n  J u liá n .= E s copia. =  
Cavero.

P l i e g o  de condiciones particulares para la concesión del ferro -ca rril de
Granollers d San Juan de las Abadesas.

1 .a La empresa se obliga á ejecutar de su cuenta todas las obras necesa
rias para el completo establecimiento de un ferro-carril que partiendo de 
Granollers vaya á terminar en la cuenca carbonífera de San Juan de las 
Abadesas.

2 .a Este ferro-carril arrancará del de Barcelona á Granollers en este ú lti
mo punto y  se dirigirá por la Garriga, Centella, Vich y  Ripoll á San Juan de 
las Abadesas.

3 . a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado por Real 
órden de 24 de Noviembre de 1867. Este proyecto podrá sin embargo m odi
ficarse con aprobación del Gobierno.

4 .a En el término de i 5 dias, contados desde el de la adjudicación, deberá 
completar la empresa, sobre el depósito que hubiese consignado en garantía 
de la subasta, la suma de 330.047 escudos en metálico ó efectos de la D eu
da pública al tipo que les está asignado para este objeto por las disposiciones 
vigentes.

5 . a En cumplimiento de lo prevenido en el art, 5.° de la ley especial de
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26 de Junio de 1867, la empresa concesionaria abonará en el plazo de 60 
dias, contados desde la fecha de la concesión, el valor de los estudios, obras 
ejecutadas y materiales acopiados con destino al camino, importante según, 
tasación pericial 1 .8 3 7 .4 0 1  escudos 578 milésimas, que deberá consignarse 
en la Depositaría de este Ministerio.

6 .a La empresa deberá dar principio á los trabajos de este ferro-carril 
dentro de los tres meses siguientes á la fecha de la concesión, y tenerlo con
cluido y dispuesto para la explotación á los cuatro años, contados desde la 
misma fecha.

7 .a La explanación y obras de fábrica se construirán para una sola via, 
con sujeción al proyecto aprobado, debiendo la empresa construir la segunda 
via cuando el Gobierno lo estime convenienté.

8 .a Se establecerán las estaciones en los puntos y de las clases que se 
indican en el proyecto aprobado par a la construcción de este camino. La em
presa no podrá aumentar su número ó variar la situación de las expresadas 
sin autorización del Gobierno, pero este se reserva la facultad de obligarla á 
situarlas donde lo tenga por conveniente para el mejor servicio público.

9 .a E l material móvil se fija como mínimum para toda la línea en 
5 locomotoras para viajeros.

10 id. para mercancías 
4 coches de primera clase.

12 id. de-segunda.
8 id. mistos de primera y segunda,

20 id. de tercera.
10 id. mistos de segunda y tercera.
40 wagones cubiertos para mercancías y equipajes.

45o id. descubiertos.
8 wagones-cuadras.
2 truks.

20 wagones cubiertos con freno!
i 5 id. descubiertos con freno, y 

el material necesario de repuesto de locomotoras y carruajes.
10. Las máquinas-locomotoras estarán construidas con arreglo á los me

jores modelos.
1 1 .  Los coches de viajeros serán de tres clases, y  todos estarán suspen

didos sobre muelles y tendrán asientos. Los de primera clase estarán guar
necidos, y los de segunda tendrán los asientos rellenos: unos y otros estarán 
cerrados con cristales; los de tercera clase llevarán cortinas. La empresa po
drá emplear carruajes especiales, cuya tarifa determinará el Gobierno á pro
puesta suya; pero en ningún caso excederá el número de asientos de estos 
carruajes de la quinta parte del número total de asientos del convoy.

12 . La empresa usará en los trenes de viajeros del freno Castellví, mien
tras no se demuestre que hay otro que reúna mejores condiciones, con ar
reglo á lo dispuesto por Real órden de 4 de Junio de 1S62.

1 3. La empresa deberá establecer y conservar á sus expensas, y  cons
tantemente en buen estado durante el tiempo de la concesión, un telégrafo 
eléctrico para el servicio público con el número de hilos que se le exijan, des
de uno hasta cuatro inclusive, teniendo los postes dispuestos para recibir los 
demás que crea conveniente establecer la Administración para el mismo ob
jeto, á expensas del Estado, sin perjuicio de los que coloque además la misma 
empresa para el servicio especial de la línea.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones se designará el local que de
berá ceder la empresa gratuitamente para el servicio del telégrafo del Go
bierno.

14 . Asignada á este camino por la ley de 26 de Julio de 1867 la subven
ción de 2.800.000 escudos en títulos del 3 por 100 consolidado al tipo de 5o 
por 100, el Gobiernt) auxiliará á la empresa con la cantidad correspondiente 
en los mencionados papel y tipo, según el resultado de la subasta.

1 5. En cumplimiento de lo prescrito en el art. 6.° de la ley de 20 de Ju 
lio dé 1862 sobre el modo de hacer efectiva la exención concedida por el ar
tículo 20, caso quinto de la de 3 de Junio de 1 855, se abonará á la empresa 
concesionaria, como subvención adicional á la general asignada á este camino, 
la suma de 6 36 .4 10  escudos 387 milésimas en la misma forma y en la pro
porción en que queden ámbas subvenciones después de la subasta, pagando 
la empresa á la introducción del material necesario los respectivos de
rechos .

ió . Se abonará además á esta él tanto á que asciendan los derechos de 
arancel y los de faros y puertos que hubiera de satisfacer el material nece
sario parala explotación del ferro-carril en los 10 primeros años. Este tanto 
será regulado en su dia con sujeción á la base, año y kilómetro, ó al tipo al
zado que para las concesiones ya hechas se establezca en la ley que ha de 
promulgarse sobre el particular, conforme al párrafo segundo del art. 18 de 
la de Presupuestos de 2 5 de Junio de 1864.

En la misma forma se regulará también lo que ha de abonarse á la em
presa por la exención de derechos de portazgos, pontazgos y barcajes corres
pondientes, tanto al material de construcción y establecimiento del camino, 
como al necesario para su explotación en los 10 primeros años.

17 . E l abono de las subvenciones asignadas á este camino se hará á 
medida que se vayan ejecutando obras y acopiando materiales, guardando la 
proporción en que después de la subasta se halle el total del subsidio ofrecido 
con el presupuesto definitivo, y siempre en virtud de certificación y  relación 
valoradas expedidas por el Ingeniero inspector de los trabajos.

18. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de este ferro-carril 
sin que preceda autorización del Gobierno en vista del acta de reconocimiento 
de las obras y  material del camino, redactada por los Ingenieros inspectores, 
en que se declare que puede comenzarse la explotación.

19 . Tampoco podrá la empresa emplear en la explotación ninguna loco
motora ó carruaje, ya sea recien construido, ya después de reparaciones im
portantes, sin que haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del 
Gobierno.

20. Los convoyes de viajeros tendrán el número suficiente de asientos de

las tres clases marcadas en el art. 1 1  de estas condiciones para conducir to“ 
das las personas que concurraná tomarlos.

2 1. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros y de mercancías sé 
fijará por el Gobierno á propuesta de la empresa, así como la duración de los 
viajes.

22. La empresa queda obligada á poner á disposición del Gobierno gra
tuitamente, y sin perjuicio de lo prescrito en los artículos 28 y siguientes de 
las condiciones generales de i 5 de Febrero de 1 856, los carruajes ó departa
mentos necesarios para el trasporte del correo en un tren de ida y  otro de 
vuelta diarios, cuyas horas de salida y llegada se fijarán por la adminis
tración.

23 . La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 años, con arreglo á 
estas condiciones y  á la tarifa adjunta y con sujeción á la ley general de 3 de 
Junio de 1 855, á las condiciones para su cumplimiento de i 5 de Febrero de 
i 856, y finalmente, á todas las disposiciones generales relativas á caminos 
de hierro.

24. Si el desarrollo dado á los trabajos no fuese bastante á juicio del In
geniero inspector para terminar dentro del plazo fijado en el art. 12  de estas 
condiciones, el Gobierno podrá declarar la caducidad de la concesión ántes del 
vencimiento de dicho plazo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6 .° de la 
ley de 26 de Julio de 1867.

2 5 . La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de precios máximos, que de 
cinco en cinco años podrá ser reformada por el Gobierno, con arreglo á la 
ley general de ferro-carriles, si el camino produjese más de i5  por 100 de 
capital en él invertido. 1

26. En los 10 años que precedan al término de la concesión, el Gobierno 
tendrá el derecho de retener los productos líquidos del camino y  emplearlojs 
en conservarlo si la empresa no llenase completamente esta obligación.

27 . Se fija en 12 por 100 del límite de los productos que debe tomarse 
como base para la indemnización á la empresa en el caso de que creyese el 
Gobierno conveniente la revocación de esta concesión, con arreglo al art. 3 i 
delplipgo de condiciones generales de i 5 de Febrero de 1 856 .

28. La empresa nombrará uno de sus individuos para recibir las comu
nicaciones que le dirijan el Gobierno y sus delegados, el cual deberá residir 
en Madrid.

Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su representante se ha
llase. ausente de Madrid, será válida toda notificación que se haga, depositán
dola en la Secretaría del Gobierno de dicha provincia.

29. Para atender á los gastos originados por las Inspecciones del Go
bierno, la empresa abonará anualmente desde el momento que estas se esta
blezcan la cantidad de 3o escudos por kilómetro en construcción y la de 60 
escudos por los que se hallen en explotación, que deberá consignar por tri
mestres adelantados en las Cajas del Tesoro público.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones se designará el local que en 
cada una de ellas ha de ceder la empresa gratuitamente para dichas Inspec
ciones .

Madrid 8 de Abril de i8 6 8 .= E s  copia. = C a v e ro .

Tarifa de precios máximos de peaje y  trasporte para el ferro-carril de 
Granollers d San Juan de las Abadesas,

PR EC IO S.

DE T R A S -
POR CABEZA Y K ILÓ M E TR O . DE PEAJE. p0R T E >  T O T A L .

Viajeros, ^  Cénts Rs. Cénts Rs. Cénts

Carruajes de primera c lase . ................  ..  o 27 o i 3 o 40
Idem de segunda        o 20 o 10 o 3o
Idem de tercera      o 12 o 06 o 18

Ganados.

Bueyes, vacas, toros, muías y  animales
de tiro........................................................... o 25 o 1 1  o 36

Terneros y  cerdos  o 09 o o5 o 14

POR TONELADA Y K ILÓ M E TR O .

Pescados,

Ostras y  pescados frescos con la velocidad
de los viajeros............................................ 1 i 5 o 75 1 90

Mercaderías,

Primera clase. Agujas de coser y hacer 
punto, ajenjos en rama, alfombras, ala
bastro lavado, alúmina, alcanfor, alfile
res en cajas ó en paquetes, algodón car
dado, algodón preparado para armadu
ras ó entre-forros, ámbar, aparatos para 
gas, árboles, armas de lujo, artículos de 
moda no expresados, azúcar-piedra. Ba
lanzas, bálsamos, ballena trabajada,

1 barnices líquidos en marijuanas ó bote
llas, básculas sueltas, bastones, betu
nes y charoles, bisuterías , blanco dei 1
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plata, bolas de billar, bujías. Calzado,1 
canela, cantáridas, capullo, carey, carto
nería , cascarilla, caut-chouc, cebadilla, 
cepillos finos, cestería fina, charoles, 
chocolate, cinábrío, cochinilla, coches 
desmontados, cola de pescado, colcho
nes, comestibles no expresados, conser
vas, contadores de gas, coral, cigarros' 
y cigarrillos de papel, crinolina, crisoles 
no embalados, cristalería, cuajos, cue
ros charolados. Drogas dulces. Esco
bas de cerda, esencias finas, esmalte, 
especiería, espejos, esponjas, estampas, 
estátuas, estores, estufas de porcelana, 
equipajes con pequeña velocidad. F aro 
les y féculas exóticas no expresadas, 
fieltro, figuras de cera, flores naturales 
ó artificiales de todas clases, fieltros no 
embalados , forros de pieles , fósforos. 
Gluten, goma laca, grabados, granadas 
de artillería, guarnicionería, guantería. 
Hilos de algodón , de lino y de seda, 
huesos de gibia, hueso trabajado, hue
vos, hules, herramientas finas, hielo. 
Im piesos, inciensos, instrumentos de 
música, ciencias y artes. Jaulas, jara
bes, juguetes, juncos. Laca, lacre, íám 
paras, lápiz, lencería fina, lencería tra
bajada, lisa labrada, lúpulo. Magnesia, 
manguitería mantas de lana ó algodón, 
manteca derretida, manteca fresca, ma
pas, marcos para cuadros, mechas de 
coton y persia , mechas para minas, 
mercancías no expresadas cuyo peso 
exceda de 1 23  kilógramos por volúmen 
de un metro cúbico, mesas de billar, 
mimbres, moldes de barro, metal ó m a
dera, mostaza, muebles, musgo. Nai
pes, nuez moscada, nuez vómica. O b
jetos de arte de cartón, de ebanistería, 
de escritorio, de cerda, de cuerno, ob
jetos para cama, ópio. Paja de maíz, 
paja fina y trenzada, papel fino y de es
critorio, papel no embalado, paños ex
tranjeros, pasamanería, pastelería, pei
nería de concha, pelo de cabra, pelo de 
todas clases no expresado, peluquería, 
pellejería, perfumería, pergaminos, pia
nos, pistaches, planchas de impresión, 
plantas frescas , plantas medicinales, 
plumajería, porcelana embalada, potasa, 
prensas litográficas, preparaciones far
macéuticas, productos químicos no ex
presados, puños de bastón ó látigos. 
Quincallería fina. Rapé, relojes, ropas 
hechas. Sedas, sedería de todas clases, 
sombrerería de todas clases. Tafiletes, 
talco en hojas, tamices, tés, tejidos de 
sedas de todas clases, tejidos extranje
ros, terciopelos. Utiles no expresados. 
Yesca medicinal...................................

i
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Stgunda c lase . Aceites finos, extranje
ros ó en botellas, aceitunas, ácidos, 
aguas minerales, algodón para telares, 
añil, azúcar, arcas de hierro, almen
dras, azafran. Barriles vacíos, botellas 
vacías, borras de seda, basculas emba
ladas, bebidas espirituosas en botellas. 
Cacao, cacharrería, café, cajas vacías,: 
calderería, camas de hierro, cáñamo hi-; 
lado, cañas, cardas para paños, carnes 
saladas y ahumadas, cepillos, cera, ger- 
veza, cobre trabajado, corcho labrado, 
cocinas económicas, colores finos, ca
mones y carretas desmontadas, cestería 
ordinaria, cueros labrados , cerrajería' 
fina. Elásticos, resortes para muelles, 
esencias comunes, espíritu devino, es
párragos, estaño trabajado, esteras y es
partería extranjera, estufas en placas ó 
fundidas. Féculas, frutas secas y fre s - ; 
cas, fundiciones moldeadas. G rasa,1 
grancina. Hierro para adornos, hilo cru
do para telares, hoja de lata trabajada 
Lana hilada , lanas lavadas , lencería 
común, letras para imprimir, licores,' 
limones, loza. Maderas exóticas, ma-'; 
deras de tinte, maquinaria y mecánica 
no embalada con garantía, marfil, man
teca salada, mármoles labrados, melaza,

11

mercería, metales labrados, miel. Obje
tos de goma elástica. Paños del reino,

• paja, papeles comunes , papeles pinta
dos, pastas alimenticias, pescados se
cos, salados y ahumados, piedras lito 
gráficas, piedra pómez, piezas de ma
quinaria y mecánica desmontadas no 
embaladas con garantía/pimentón, pío 
mo trabajado, potería de hierro. Que 
so . Sardinas en lata, sebo. Tabacos en 
hoja y en barriles, tejidos del reino, te
las metálicas. Vidriería, vidrios finos y 
del extranjero, vino extranjero y vino
en botellas. Zinc labrado.........................

T ercera  clase .  Abonos para las tierras, 
aceite del reino, acero en barras , en 
bruto y en lingotes, aguardientes, agu
jas en toneles , alambre de cobre , de 
hierro y de latón, alquitrán, albayalde, 
arena, argamasa , armas dé munición 
para el ejército, arroz, asfalto, avena, 
azufre , azulejos. Baldosa y baldosilla, 
barita, barí illas, betunes, borras de 
lana, bronces en lingote. Cajas para 
grasa, cal común, cáñamo en bruto, cá
ñamo en rama , carbón vegetal y leña, 
casca y otros ingredientes para adobar 
las pieles, castañas, cemento, cerrajería 
ordinaria, clavos, cidra encajas, cobre 
en bruto, colores comunes, corcho.en 
bruto, cordajes. Duelas. Embalajes que 
no sean cajas ó barriles vacíos, escobas 
comunes, estaño en bruto ó en lingo
tes , esteias y espartería del reino, es
tiércol , estopa y borra de algodón 
Forrajes. G alleta, garbanzos, guano, 
guijarro , guijo , guisantes verdes y 
agrios. Harinas, habas, hierro y fundi
ción en bruto , barras y planchas, hoja 
de lata, huesos, huesecillos, hulla, hilo 
de cobre. Instrumentos comunes de 
trabajo y agricultura. Jabón común, 
jamones. Ladrillos y tierras refracta
rias, lanas en bruto, en churre, legum
bres secas, legumbres frescas, lignito, 
limas de hierro, lino en bruto, lino 
cardado y sin cardar. Maderas de cons
trucción y de carpintería, maquinaria no 
embalada sin garantía, mármoles en 
bruto, materiales para la construcción y 
conservación de los caminos, metales 
en bruto, minerales , m ortero. Naran
jas, negros de hueso, nitrato de sosa y 
de potasa. Orujo. Palos para el telé
grafo, patatas , piedras para cal , para 
construcción, para empedrar, para mue
las y para yeso, pieles en bruto, piezas 
de máquinas y mecánicas desmontadas 
no embaladas sin garantía, pinas, pizar
ra sin garantía, plomo en bruto, perdi
gones , polvos de imprenta. Rails, raíz 
de regaliz , regaliz en extracto , resina, 
rubia, sal, salitre, salvado, sardinas sa
ladas en barriles, semillas, sémola, so
sa. Tártaro, tejas, tierras para la in
dustria, para porcelana y para loza, tra
pos, tubos de barro sin garantía, tur
bas, tubos de plom o, telas para sacos. 
Vidrio ro to , vinagre, vinos nacionales 
en pellejos ó barriles. Yeso. Zanaho
ria, zinc en bruto ...........................................

Cuarta clase . Carbón mineral, hulla y 
cok......................................................  ..........

Objetos diversos.

W agón, coche ú otro carruaje destinado 
al trasporte por él camino de hierro 
que pasa vacío y máquina locomotora
que no arrastra convoy....................

Todo wagón ó carruaje cuyo carga
mento en viajeros ó mercaderías no dé 
un peaje al ménos igual al que produci
rían estos mismos carruajes vacíos, se 
considerará para el cobro de este peaje 
como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán 
como si no arrastrasen convoy cuando el 
convoy remolcado, ya sea de viajeros ó 
ya de mercaderías , no produzca un peaje 
igual al que produciría la máquina con su 
ténder.

!t
i
1i
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Por pie\a ó kilómetro.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una
testera y  una sola b a n q u e t a . - ............. o 45 o 35 o 80

Carruajes de cuatro ruedas con dos teste-}
ras y dos banquetas en el interior.. . . .  © 60 o 40 1 00

Si el trasporte se verifica con la velo
cidad de los viajeros, la tarifa será doble.

En eí te caso dos personas podrán via
jar sin suplemento de tarifa en los car
ruajes de una banqueta , y tres en los de 
dos : los que pasen de este número paga
rán la tarifa de los asientos de segunda' 
clase.

Disposiciones generales que se han de observar en la percepción de los 
derechos de esta tarifa.

1 .* La percepción será por kilómetro , sin tener encónsideracion las frac
ciones de distancia, de manera que un kilómetro empezado se pagará como 
si se hubiese recorrido por entero.

2 .a La tonelada es de 1.0 0 0  kilógramos, y  las fracciones de tonelada se 
contarán de 10 en 10 kilógramos.

3 . a Las mercaderías que á petición de los que las remesen sean traspor
tadas con la velocidad que los viajeros pagarán el doble de los precios seña
lados en la tarifa Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados .

4 . a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin ninguna espé“ 
cié de favor. En el caso de que la empresa conceda rebaja en estos precios á 
uno ó á muchos de los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha para 
todos en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la 
disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios fijados en esta 
tarifa; pero habiéndose de anunciar las reducciones con i 5 dias de anticipación 
al en que han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas al Gobierno 
un mes ántes para que sean examinadas y publicadas con las formalidades 
debidas. Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y 
el trasporte.

5 . a Todo viajero cuyo equipaje no pese más 3o kilógramos solo pa
gará el precio de su asiento.

6 .a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados en la tarifa 
se considerarán para el cobro de derechos como de la clase con que tengan 
más analogía.

7 . a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan en la tarifa no 
son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese más de 4.500 kiló
gramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 3 .000 kiló
gram os.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación ni el trasporte 
de estos objetos, pero cobrará la mitad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de conducir masas indivisibles que pe
sen más de 5 .000 kilógramos, ni dejar circular carruajes que con su carga
mento pesen más de 8.000, exceptuándose de esta disposición las locomo
toras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo también durante dos meses á todos los que 
lo pidan.

8 .a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Prim ero. A todos los objetos que no estando expresados en ella no pe

sen bajo el volúmen de un metro cúbico 125 kilógramos.
Segundo. Al oro y plata, sea en barras, moneda ó labrados; al plaqué de 

oro ó de plata; al mercurio y á la platina; á las alhajas, piedras preciosas y 
objetos análogos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó excedente de equipaje que 
pese aisladamente ménos de 5o kilógramos en objetos de una misma natura
leza, remesados á la vez y  por una misma persona, aunque estén embalados 
separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos que antece
den se fijarán anualmente por el Gobierno á propuesta de la empresa. Pa
sando de 5o kilógramos, el precio de una bala será de o ‘ 3o rs. por kilóme
tro , sin que pueda bajar de 2 rs. cualquiera que sea la distancia recorrida.

9 .a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta tarifa, y sal
vas las excepciones anotadas más adelante, la empresa se obliga á ejecutar 
<?on cuidado, exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie serán trasporta
dos en el órden de su número de registro.

10 . Los que manden ó reciban las remesas ten Irán libertad de hager por 
sí mismos y  á sus expensas la comisión de sus mercaderías y el trasporte de 
estas desde sus almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que por eso 
la empresa pueda dispensar de cumplir las obligaciones que le imponen las 
disposiciones anteriores.

1 1 .  En el caso de que la empresa hiciese algún convenio para la comisión 
y  trasporte de que se habla anteriormente con uno ó muchos de los que re
mesan, tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12 . Los militares y marinos que viajen aisladamente por causa del servi
cio ó para volver á sus hogares después de licenciados, no pagarán por sí y  
sus equipajes más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y marinos 
que viajen en cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de la tarifa por sí y  
sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material militar ó naval por el 
camino de hierro, la empresa pondrá inmediatamente á su disposición por la 
mitad del precio de tarifa todos los medios de trasporte establecidos para la 
explotación del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á 
la inspección y vigilancia del camino de hierro serán trasportados gratuita
mente en los carruajes d$ la empresa, así como también los empleados encar
gados de las líneas telegráficas del Estado.

1 3. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos todos los gastos 
accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho alguno bajo la denomina
ción de carga, descarga, almacenaje, registro, ni ninguna otra en los aposta
deros y estaciones del camino de hierro, siendo de cuenta de la empresa to
dos estos servicios y los demás que exija el tráfico de la línea.

14 . Para los casos en que los efectos y mercaderías trasportados por el 
ferro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó consignatarios en las 
estaciones ó apostaderos más tiempo del necesario para ser conducidos á 
otros puntos, propondrá la empresa cada año á la aprobación del Gobierno 
un reglamento en que se fijen los precios y el servicio de depósitos y  alma
cenajes .

Madrid 8 de Abril de i8 6 8 ,= E s  copia .=C avero .

(Concluye el reglamento de Instrucción primaria.)

TITULO SEXTO.

DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA,

CAPÍTULO  PRIM ERO .

Dé los fondos y  gastos de la Instrucción primaria.

A rt. 366 . Proceden los fondos de instrucción primaria:
De fundaciones piadosas y obras pias.
De donaciones y legados.
De los derechos de reválidas y títulos.
De la retribución escolar pagada por las familias.
De las consignaciones hechas al intento en los presupuestos del Estado, 

de las provincias y de los pueblos.
Art. 307. Los gastos de la Instrucción primaria tienen por objeto:

La administración é inspección.
El pago del personal y material de Escuelas.
Las recompensas y pensiones ó auxilios de los Maestros.
Las recompensas de los alumnos.
El fomento de la educación y enseñanza.

Art. 368 . Los gastos de administración é inspección sé satisfacen con 
cargo á los presupuestos locales y del Estado en que se consignan las su
mas necesarias para el servicio.

Art. 369. Se aplican al pago del personal y material de las Escuelas:
Los productos de obras pías y fundaciones piadosas.
El importe de las donaciones y legados hechos con este objeto.
La retribución escolar.
Las subvenciones del Estado.
Las consignaciones en los presupuestos locales.

Art. 370. Los fondos destinados á recompensas y auxilios ó pensiones 
á los Maestros, bibliotecas populares y otros gastos análogos son:

Los procedentes de donaciones y legados hechos con este objeto.
El importe de los haberes que dejen de percibir los Maestros por vacan

tes, suspensión de sueldo ú otro descuento del mismo. -
El de los sobrantes de la consignación para el material de las Escuelas. 
El de los derechos de reválidas y títulos.
Las subvenciones de fondos públicos.

Art. 371 .  Los fondos destinados á recompensas de los alumnos y  otros 
fines útiles se componen de 

Cotizaciones voluntarias.
Legados y donativos.
S ubvenciones municipales,
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Art. 372. Los gastos de administración é inspección se abonarán con
forme á las reglas de contabilidad general.

Las retribuciones que satisfacen las familias las percibirán los Maestros 
directamente ó por medio de los Alcaldes.

Los ingresos enumerados en los artículos 4.® y 5 .°, con excepción délas 
retribuciones, se centralizarán en la Caja provincial para hacer su distribu
ción.

Los recursos enumerados en el art. 6.° ingresarán en la Caja municipal. 
Pueden exceptuarse de la centralización las dotaciones de las Escuelas 

encomendadas á los Párrocos y Coadjutores, si lo creyesen conveniente los 
Reverendos Prelados diocesanos.

CAPÍTULO II.

D e las Cajas provinciales de fondos de Instrucción prim aria

Art. 373 . Para la conservación y distribución de los fondos que se re
cauden para el pago de las obligaciones del personal y  material de las E s
cuelas, para recompensas y auxilios á los Maestros y para fomento de la edu
cación y enseñanza , habrá en cada capital de provincia, bajo la inmediata- 
inspección y  vigilancia de la Junta provincial, una Caja denominada Caja pro  
vinciál de fondos de Instrucción prim aria .

Art. 374. Habrá un Depositario que será el único responsable de los 
fondos que ingresen en caja.

Art. 375 . Para responder de los fondos que administrare el Depositario 
prestará una fianza igual á la sexta parte de lo que recaudare en un año.

Se consignará esta fianza en la Caja general de Depósitos ó en las sucur
sales de la misma, en metálico ó en papel de la Deuda del Estado al precio 
de su cotización el dia anterior al del depósito, con las debidas formalidades.

A rt. 376. El Depositario será nombrado por S . M. á propuesta en ter
na de la Junta provincial de Instrucción primaria.

No entrará en posesión de su cargo hasta que fuere aprobado el expediente 
de fianza.

A rt. 377. Percibirá el Depositario por el desempeño de la Depositaría 
un 2 por 100 del importe de todos los fondos que ingresaren en caja. Este 
3 por 100 se descontará de los fondos destinados á los gastos del material.

Art. 378. El Depositario llevará un diario de caja y los libros auxiliares 
de cuentas que fueren necesarios, con distinción de conceptos por ingresos y 
pagos.

Art. 379 . Los asientos de los ingresos y  pagos de los fondos destinados 
al personal y material de las Escuelas se harán con total separación é inde
pendencia de los correspondientes á los fondos que se aplican á recompensas 
y  auxilios de los Maestros y fomento de la educación y enseñanza.

Art. 38o. Intervendrá todos los ingresos y pagos de la Caja el Secretario 
de la Junta provincial de Instrucción primaria, que tendrá el carácter de Inter
ventor.

A rt. 38 1 .  En la recaudación, distribución y cuentas de los fondos que 
se administraren, se observarán las reglas que se establecen en los capítulos si
guientes.

CAPÍTULO  III,

D e ¡a recaudación de fondos.

A rt. 382. Las consignaciones para el personal y material de las Escuelas 
se harán efectivas en los pueblos por los recaudadores de contribuciones 
en la misma forma que estas, é ingresarán materialmente en las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provincias respectivas.

Art. 38 3 . Cuando los recargos sóbrelas contribucioues destinados á 
servicios municipales ascendiesen á una suma igual ó mayor que la consig
nación de las Escuelas, se tomará de su importe la cantidad necesaria para 
estas obligaciones. En otro caso se aplicará á las mismas el importe total de 
los recargos, y los Alcaldes entregarán á los recaudadores el dfiécit que ha
brán hecho efectivo con anticipación. Unas y otras sumas ingresarán en 
efectivo en las Tesorerías de provincia.

Art. 384. Los fondos que ingresaren en la Tesorería de Hacienda pú
blica pasarán á la Caja de los de Instrucción primaria en virtud de libramiento 
expedido por la Contaduría y autorizado por el Gobernador. Estos libra
mientos deberán extenderse y pagarse dentro de los últimos 1 5 dias del tri
mestre .

Art. 385 . Como Interventor de la Caja provincial de los fondos de Ins
trucción primaria, el Secretario de la Junta tomará nota de los libramientos 
de que se hace mérito en el anterior artículo, en el libro de Intervención al 
verificarse el pago para hacer cargo al Depositario.

Art. 386 . Los productos de fundaciones piadosas y  obras pias ingresa
rán en la Depositaría de los Ayuntamientos bajo la responsabilidad de estos, 
y  de los Depositarios, y se hará entrega á los recaudadores para que ingresen 
en la Tesorería de Hacienda como las consignaciones municipales para las E s
cuelas.

Si al verificarse la recaudación no se hubiesen hecho efectivos los produc
tos de fundaciones, anticiparán su importe los Ayuntamientos, cuidando lue
go de reintegrarse.

Art. 387. Las donaciones y legados, cuando no se llevaren directa y vo 
luntariamente á las Cajas provinciales, ingresarán en la Depositaría municipal 
bajo la misma responsabilidad y los propios fines que los productos de funda
ciones .

Art. 388 . Todos los demás ingresos de la Caja se verificarán mediante car- 
garéme que expedirá el Secretario Interventor y firmará el Depositario. Este 
dará recibo ó carta de pago intervenida por el mismo Secretario.

Art. 38p. Los derechos de reválida, los de cambios de título y los de tí
tulo por ascenso en categoría ingresarán en la Caja mediante cargaréme y las 
cartas de pago se unirán á los expedientes de los interesados á los efectos 
oportunos.

Art. 390. Cada mes se practicará una liquidación de los ingresos para el

pago del personal, y  los sobrantes que pudieran resultar por vacantes, sus
pensión de sueldos ú otros descuentos á los Maestros, se datarán en la cuen
ta de haberes, cargándose á la véz, expresando su procedencia, en la de recom
pensas y auxilios y fomento de la educación y enseñanza, á cuya obligación 
quedará afecto el importe de los indicados sobrantes.

Para esto se verificarán las oportunas operaciones de contabilidad, expi
diéndose libramiento para la data y cargaréme para el cargo.

Art. 39 1. Al fin de cada año se practicará idéntica operación respecto á 
los sobrantes de las consignaciones para el material, si resultaren en la Caja.
Si se hallaren en poder de los Maestros, cuidarán estos de la devolución ó de 
su ingreso en la Caja mediante cargaréme.

Art. 392. Todos los fondos que ingresaren en la Caja y no tengan apli
cación inmediata ó á corto plazo, se consignarán en la Tesorería de la provin
cia, como sucursal de la Caja general de Depósitos.

CAPÍTULO IV.

De la distribución de fondos.

Art. 393. Los Secretarios de las Juntas provinciales, como Interventores 
de las Cajas, formularán cada mes un proyecto de distribución de fondos 
para el pago délas obligaciones del inmediato siguiente y la someterán al 
exámen y aprobación de la Junta.

A rt. B94. Una vez aprobada la distribución de fondos de la Caja, sé ha
rán los pagos mediante libramientos autorizados por el Gobernador y que 
expedirá el Secretario tomando nota de ellos. Al hacerse el pago se firmará 
el recibí.

Art. 395. Los pagos se harán á las personas á cuyo favor se expidieren 
los libramientos ó á las autorizadas por los mismos con poder ó por medio 
de un oficio con el V .° B .°  del Alcalde y el sello de la Alcaldía para legiti
mar la firma del interesado.

Art. 396. Para el abono de los sueldos y de los auxilios ó pensiones á 
los Maestros, el Secretario de la Junta formará nómina en que se haga cons
tar el sueldo, nombramiento, toma de posesión y cese de los Maestros, ó 
bien el derecho á auxilio ó pensión y la fe de vida de los asistidos, expedida 
por el Párroco de su residencia y visada por el Alcalde. Un Vocal de la 
Junta designado al efecto examinará las nóminas, las visará si las hallare con
formes, y en otro caso expondrá los reparos á la Junta, la cual decidirá 
en definitiva. Aprobadas que fueran se expedirá la órden de pago.

Art. 397. Se abrirá el pago de los haberes y pensiones de los Maestros 
por el tiempo que se considere necesario, y  una vez trascurrido se consig
nará al final de la nómina la suma á que asciendan las cantidades que por 
cualquier motivo hayan dejado de percibir los partícipes, y se rebajará del 
importe total de la misma. Verificada esta operación se expedirá el libramien
to de data por la cantidad líquida que resultare satisfecha.

Art. 3q8 Los partícipes que hubieren dejado de percibir en un mes el 
haber que les correspondiere, lo percibirán en el siguiente, á cuyo fin se les 
hará en la nómina la oportuna reclamación expresando el motivo de ella.

Art. 399. El pago de las obligaciones del material se verificará igual
mente por medio de nóminas que se extenderán y examinarán en los pro
pios términos que las del personal.

Art. 400. La Junta ordenará el pago de las cantidades destinadas á re
compensas, bibliotecas populares y otros servicios análogos, los cuales se 
satisfarán en virtud de libramiento autorizado por el Gobernador .

CAPÍTULO  V.

D e los arqueos y  cuentas.
Art. 401. E l último dia de cada mes se verificará en la Caja provincial el 

arqueo de caudales, contando únicamente entre los pagos ejecutados los que 
con documentos, que deberán ponerse de manifiesto, se justificare estar real
mente hechos.

Art. 402. Presenciarán los arqueos de la Caja el Vocal de la Junta de 
Instrucción primaria designado al efecto , el Secretario Interventor y el Depo
sitario, y se extenderá acta en que se hará constar: r.°, el resúmen de todos 
los ingresos del mes, con distinción de conceptos; 2 .0, el délos pagos ejecu
tados, con la misma distinción; 3 .°, el de las existencias que resultaren, es
pecificándose con separación la suma de las que se hallaren consignadas en 
la sucursal de la Caja general de Depósitos y la de las que existieren en la 
Depositaría para pago de las obligaciones inmediatas y corrientes.

Se hará constar asimismo en el acta la protesta ó protestas que pudiera 
hacer cualquiera de los asistentes por falta de conformidad.

Art. 403. Las actas de los arqueos se extenderán en un libro que con
servará en su poder el Secretario Interventor y las firmarán los concurrentes 
á la operación. Una copia autorizada por el Secretario se someterá á la Jun
ta provincial para su exámen .

Art. 404. Sin perjuicio del arqueo mensual, tanto la Junta como el Go
bernador podrán disponer los extraordinarios que juzgaren convenientes, 
practicándose sin demora alguna.

Cuando á consecuencia de los arqueos se descubriere algún desfalco de 
caudales ú otra falta del Depositario, se suspenderá á este en el acto y el 
Gobernador dictará las disposiciones necesarias para el reintegro de los 
fondos y para exigirle la responsabilidad en que hubiere incurrido, y dará 
parte inmediatamente al Gobierno.

Art. 405. En los primeros dias de cada semestre formalizará el Deposi
tario una cuenta de caja y otra de gastos correspondiente al anterior.

A rt. 406. En la cuenta figurarán como cargo las cantidades que debie
ron ingresar en la misma por cada uno de los conceptos según certificado 
del Secretario Interventor, y en la data las que hubieren ingresado Se jus
tificará la data con una relación extendida y autorizada por la Tesorería de 
Hacienda pública, de las cantidades pagadas por la misma á la Caja durante el 
semestre, y  otra librada por el Secretario Interventor con el V .°  B .° del 
Vocal de la Junta que tuviere este encargo, en la que se expresarán los de- 

.más ingresos de la Caja.
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A rt. 407. Figurarán en la cuenta de pagos como cargo las cantidades re" 
caudadas durante el semestre por las obligaciones de la Instrucción primaria, 
con distinción de conceptos, y  como data las satisfechas por los mismos, 
sacando á una última casilla lo que de cada artículo ó concepto resultare pen
diente de pago para el semestre en que se da la cuenta.

Art. 408. Examinadas estas cuentas por el Secretario Interventor, y  con 
su conformidad ó reparos, pasarán á la Junta, que haciéndolas comprobar 
nuevamente por el Vocal designado para intervenir en las operaciones de 
contabilidad, y después de hacer este constar en las mismas su conformidad 
ó las dudas que se le ofrecieren, acordará lo que proceda, consultando pré- 
viamente al Gobierno cuando fuere necesario.

A rt. 409. Las cuentas aprobadas, con los cargarámes, libramientos y  
demás documentos justificantes de los ingresos y  pagos, se pasarán al Con
sejo provincial para su exámen y  demás efectos que en su dia pudiera dispo
ner el Gobierno.

A rt. 410 . Una copia ó duplicado de las cuentas se elevará al Director 
general de Instrucción pública, expresándose en el oficio de remisión haberse 
dado cuenta á la Junta y haber sido aprobadas por la misma, ó los reparos 
que ofrecieren, para que resuelva lo procedente.

A rt. 4 11 . No se abonará al Depositario partida alguna que no se hu
biere satisfecho con arreglo á la distribución aprobada por la Junta.

C A P ÍT U L O  VI.

D e  las Cajas municipales de Instrucción primaria.

Art. 4 12 . Se establecerán Cajas municipales de fondos de Instruccio11 
primaria en los pueblos donde hubiere Escuela, encargándose de la Deposi
taría de estas Cajas el que lo fuere de los fondos municipales.

A rt. 4 1 3. Los ingresos de estas Cajas se intervendrán por el Maestro, y  
los pagos se ordenarán por las Juntas locales, y  donde no las hubiere por los 
Alcaldes.

Art. 414. Cada semestre se expedirá por el Depositario un certificado 
de los ingresos y  pagos, intervenido por el Maestro y  la Junta local ó el 
Alcalde en su caso, y  con la conformidad ó rectificación de la misma se re 
mitirá á la Junta provincial.

Art. 4 1 5 . Todos los años después de los exámenes de la Escuela el 
Depositario de las Cajas municipales presentará á la Junta local ó al Alcalde 
cuenta justificada de los ingresos y  gastos para su exámen y  aprobación.

Un duplicado ó copia de esta, cuenta se remitirá en la misma época á la 
Junta provincial.

D ISPO SIC IO N  G E N E R A L .

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores á este reglamento en 
cuanto á él se opongan.

Madrid 10 de Junio de 1 8 6 8 .=  Aprobado por S . M .= C a ta lin a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  Ó R D E N E S.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general sobre el valor legal y 
reducción á toneladas métricas de las de arqueo de 70*19 pies 
cúbicos deBúrgos, como también con objeto de unificar con ar
reglo á la ley de 19 de Julio de 1849 las diversas toneladas que 
actualmente existen en lo relativo á los aranceles y ordenanzas 
de Aduanas. En su vista, y de lo informado por los Ministerios 
de Marina y de Fomento y la Comisión permanente de pesas y 
medidas:

Considerando que del exámen de los diferentes sistemas que 
han regido para la medición de buques resulta que desde 18 3 1 
hasta fines de 1844 las toneladas de los buques eran de 41‘07 
pies cúbicos de Búrgos y representaban la capacidad volumé
trica de 20 quintales castellanos:

Considerando que en este supuesto la ley de 9 de Julio de 
1841, art. 23 , estableció una prima á favor de los dueños de 
buques construidos en el reino, de más de 400 toneladas, abo
nable por cada tonelada de 20 quintales castellanos que midan 
los buques; los derechos de arancel á los buques extranjeros se 
fijaron también al respecto de la misma unidad, y se prohibió 
admitir los de madera menores de 400 de aquellas toneladas: 

Considerando que en los aranceles de 1862, arreglados al sis
tema métricó-decimal, señálanse para el premio indicado i 3 
escudos 40 milésimas por tonelada de 1.000 kilógramos que 
midan los buques, cuya cantidad corresponde proporcionalmen
te á los 12 escudos que los anteriores fijaban por tonelada de 
20 quintales, y el arancel actual exige para el abono de los ex
presados i 3 escudos 40 milésimas que los buques tengan más 
de 368 toneladas de 1.000 kilógramos (equivalentes á 400 de 20 
quintales), habiéndose introducido igual alteración respecto á 
los derechos que pagan los buques de hierro y de madera ex
tranjeros y á la prohibición referente á los últimos:

Considerando que, por punto general, tanto para el abono 
del premio como para la admisión y adeudo de los derechos de 
arancel se ha seguido suponiendo existente la tonelada de un

volumen de 20 quintales castellanos, o de 41‘07 piés cúbicos de 
Búrgos que por los métodos vigentes desde 18 3 1 á 1844 resul
taba de la medición de buques:

Considerando que en cuanto á los derechos de faros y fon
deadero, que respectivamente datan los primeros de la ley de 
1 de Abril de 1849, y los segundos del Real decreto de 17 de 
Diciembre de 18 5 1, una y otra disposición determinan las cuo
tas exigibles por cada tonelada, y las ordenanzas de Aduanas al 
tratar de ellos establecen al efecto la tonelada de 20 quintales 
castellanos, ó de 41‘07 piés cúbicos que miden los buques, par
tiendo de que este es el tipo ó unidad legal existente:

Considerando que por Real orden de 18 de Diciembre de 
1844 se varió el método para la medición de los buques, y desde 
entonces se obtiene denlos arqueos, en vez de la tonelada de 
41‘07 piés cúbicos, otra de 70*19 que representa 8 codos cúbi
cos, ó sean 64 piés cúbicos de ribera, los cuales constituyen la 
antigua tonelada de arqueo española, y  si bien tal variación 
pasó desapercibida, no debia ni debe dejarse de tener en cuenta 
al aplicar las disposiciones que tienen relación con la tonelada: 

Considerando que la hipótesis por la cual parece se dedujo 
antiguamente en virtud de experiencias practicadas la tonelada 
de 70*19 piés cúbicos está en oposición con lo qüe la propia 
experiencia ha demostrado en los despachos por arqueo del car
bón mineral y cok, porque de ser exacta aquella hipótesis lo se
rian también los tipos de 25 y 16 quintales castellanos que en 
kilogramo marca la nota 11 del arancel, cuyos tipos, atendido el 
peso específico del carbón y cok, son los que corresponden por 
cada tonelada de 20 quintales ó de 41 ‘07 piés cúbicos, y por re
sultar evidentemente inexactos con relación á la tonelada de 
70*19, se dictó la Real orden de 22 de Setiembre último au
mentándolos á 1.400 kilogramos para el carbón fuerte y 960 
para el cok, ó lo que es igual, á 33 y 20*86 quintales castella
nos respectivamente, con loque se han evitado al Tesoro per
juicios de alguna entidad:

Considerando además que las toneladas en lo que hace rela
ción á los aranceles y ordenanzas dé Aduanas no son del peso 
ó carga relativa que los buques conducen.ó pueden conducir, y 
sí únicamente del espacio ó capacidad de 41*07 piés cúbicos de 
Búrgos, correspondientes al volúmen de 20 quintales castellanos: 

Considerando que la diferencia que existe entre estas tone
ladas y las de 70*19 piés, y por otra parte la circunstancia de 
establecer la ley de 19 de Julio de 1849 como tonelada de ar
queo el kilólitro, hacen necesario el que se sustituya con este la 
tonelada de 1.000 kilógramos, unidad que los aranceles fijan 
para el abono del premio, admisión de buques extranjeros y 
cobro de derechos á las embarcaciones de hierro y madera, ve
rificándose la reducción de las toneladas de 70*19 piés á metros 
cúbicos ó kilólitros, partiendo de que la equivalencia de aque
llas es uno i . 5 18, según la tabla 15 .a de las formadas por la Co
misión de pesas y medidas, con lo cual desaparecerán los per
juicios que por la errónea aplicación de las citadas disposiciones 
vienen irrogándose á los interesados en su cumplimiento, y ajus
tada la práctica al verdadero principio legal, el Tesoro público 
obtendrá los consiguientes beneficios:

Considerando que por ser la tonelada de arqueo legal el ki
lólitro, corresponde asimismo que las cuotas señaladas por de
rechos de faros y fondeadero se exijan con arreglo á aquella 
unidad, como se ha hecho y observa respecto á derechos sanita
rios, pues la ley de 25 de Noviembre de 1855 estableció la tarifa 
de derechos que habían de cobrarse por tonelada; el Real decreta 
de 7 de Mayo de 1856 , según la precitada ley de 19 de Julio de 
1849, dispuso la exacción de los derechos sanitarios por cada 
kilólitro, que es la tonelada legal; la instrucción de 9 de No
viembre de 1858 determinó la manera de reducir á kilólitros 
las toneladas de 70*19 piés cúbicos de los buques nacionales, 
según la referida tabla 15 .a, y una Real orden de 3 1 de Agosto 
de 1859 hizo las oportunas prevenciones respecto á los buques 
extranjeros; todo lo que es el origen de los artículos 582 y 583 
de las ordenanzas y práctica que sobre el particular observan las 
Aduanas, si bien con sujeción á la Real orden de 14 de Octubre 
de 1864I0S derechos sanitarios se cobran solo por las toneladas ó 
espacios útiles para cargos en los buques, y lo mismo establece 
para los derechos de faros y fondeadero otra Real orden de 10 de 
Diciembre de 1867; S. M , de conformidad con lo propuesto por 
V. I. y el dictámen del Consejo de Estado en Secciones reuni
das de Hacienda, Fomento y Guerra y Marina, se ha dignado 
resolver:

i.°  Que los artículos 582 y 583 de las ordenanzas de 
Aduanas, en la parte que disponen el cobro de los derechos 
sanitarios por cada kilólitro ó tonelada legal; la reducción 
á kilólitros de las toneladas de 70*19 piés cúbicos de Búrgos, 
que expresan las certificaciones de las Autoridades de Marina y
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los roles de los buques nacionales, y  lo determ inado acerca de 
este punto respecto á los buques extranjeros se halla  arre
glado y  conform e a la le y  de 19  de Ju lio  de 1849 y  tabla 1 5 .a de 
las form adas por la C om isión  perm anente de pesas y  m edidas.

2 .0 Que lo prevenido en dichos artículos 582 y  583 se 
aplique y  haga extensivo á los aranceles y  ordenanzas cita
dos en lo referente al abono de prim as por construcción de bu
ques de m ás de 400 toneladas; á la prohibición de adm itir los 
de m adera extranjeros que 110 tengan aquella  cabida; al adeudo 
de los derechos de arancel correspondientes á las em barcaciones 
de hierro y  m adera cuando procede su adm isión; al cobro de los 
im puestos de faros y  fondeadero, y  á cualquiera otra operación 
relativa á la renta de A duanas.

Y  3 .° Que esta resolución se entienda y  aplique solam ente 
para lo sucesivo, sin  que pueda fundarse en ella reclam ación 
a lgu n a á título de daños y  perju icios.

De R eal orden lo digo á V . I. para su inteligencia y  efectos 
oportunos. D ios guarde á V . I. m uchos años. M adrid 7 de M ayo 
de 1868.

O RO  V IO .
S r. D irector general de Im puestos indirectos.

I lm o. S r .: Enterad a la R e in a  (Q. D . G .) de la  consulta he
cha á esa D irección general por el A d m in istrad or de H acienda 
pública de la provincia  de A la v a  acerca de las form alidades que 
deben llenarse al otorgar las guias de segunda clase, para cuya 
expedición está autorizada en virtud  del R ea l decreto de 24 de 
A b ril ú ltim o; y  con el fin de disipar las dudas que pudieran 
suscitarse; S . M ., de acuerdo con lo propuesto por V . I., ha ten i
do á bien m andar que se observen las siguientes disposiciones:

i .°  L as A dm inistraciones de H acienda pública que se h a lla
ban fuera de la zona fiscal y  por virtud  del R e al decreto de 24 
de A b ril ú ltim o han venido á quedar com prendidas en ella, ex
pedirán,, durante el plazo im prorogable de un mes, guias que 
autoricen la circulación de m ercancías, sin e x ig ir para ello 
otros requisitos que los establecidos en el art. 382 de las orde
nanzas para facilitar certificados; es decir, sin  referencia alguna, 
pero cerciorándose de que conserven sellos de m archam o las 
susceptibles de él.

2 .0 D urante el m ism o im prorogable p lazo de un mes, los 
interesados que tengan en el territorio que ántes constitu ía el in 
terior m ercancías que siendo susceptibles del sello carezcan de 
él, podrán solicitar que, prévio el pago de los derechos de aran 
cel, se les ponga el expresado signo. P ara  conseguirlo  de
berán presentar en la A d m in istración  de H acienda p ú b li
ca m ás p róxim a al punto en que existan los géneros, solicitud en 
que se exprese detalladam ente la clase, calidad y cantidad de 
ellos, cuyo docum ento, autorizado por las expresadas A d m in is
traciones, garantizará  el tránsito del género hasta llegar á ella. 
P racticado su reconocim iento, se precintarán los bultos, fac ili
tando al dueño docum ento que au to ríce la  conducción á la  A d 
m inistración  de A duanas que elija  para el adeudo de derechos, 
exigiéndole préviam ente fianza equivalente al va lor de las m er
cancías para responder de su pago, que deberá acreditarse con el 
aviso oficial que la A d u an a pase á la A d m in istración  de la pro
v in cia  que h aya  autorizado el envío. Si este aviso no se recibiere 
dentro del plazo que al interesado se le señale, se hará efectiva 
la  fianza, ingresando su im porte en las arcas del T esoro  en 
equ ivalencia  de los derechos de arancel.

Y  3 .° T rascu rrid o  el plazo fatal señalado en las dos dispo
siciones anteriores, toda gu ia que se expida por las A d m in istra 
ciones ha de referirse á las que los interesados h ayan  depositado 
en ellas al recib ir sus m ercancías, y  estas referencias serán v á li
das m iéntras las m ercancías susceptibles de m archam o conserven 
los plom os, debiendo anotarse con toda regularidad  las bajas á 
que hubiese lu g a r por v irtud  de expediciones autorizadas á 
cuenta.

De R eal orden lo d igo á V . I. para su inteligencia y  dem ás 
fines. D ios guarde á Y .  I. m uchos años. M adrid  14  de Ju n io  
de 1868.

ORO V IO .
S r. D irector general de Im puestos indirectos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

L a  R e in a  (Q. D . G .) se ha servido adoptar en las fechas que 
ge expresan las resoluciones siguientes:

Personal del Ministerio de Gracia y  Justicia .
En 1 2 del actual. Nombrando para la plaza de Oficial segundo de la

clase de quintos en el Archivo del Ministerio de Gracia y  Justicia, dotada con 
el haber anual de 1 .000 escudos, á D . Rafaéi Ramírez de Arellano y  C as
tillo, Licenciado en Administración.

Idem para la plaza de Interventor de la imprenta de Bulas en el mismo 
Ministerio, dotada con el haber anual de 800 escudos, y que por renuncia de 
D. José López y Bernues resul a vacante, á D. José Crisanto López, E s 
cribiente noveno de la Secretaria del mismo Ministerio.

Promoviendo á esta plaza de Escribiente, dotada con el haber anual de 
800 escudos, á D. Tom ás Betegon que servía la de décimo con el de 600 
escudos; á esta á D  Antonio Luque y  García que servía la de undécimo 
con el mismo sueldo; á esta á D . Manuel Sardá y  Llabería que servía la de 
duodécimo con el mismo sueldo, y  á esta á D . Ildefonso Rodríguez que ser
vía la de décimotercero con el de 5oo escudos.

En 14  id. Promoviendo á la plaza de Oficial cuarto del Archivo del 
Ministerio de Gracia y Justicia, dotada con el haber anual de 1 .2 0 0  escudos, 
y  que por salida á otro destino de D. Luis María de Campos y Homero re
sulta vacante, á D, Mariano Ramiro y  Sanz que servía la primera de la cla
se de quintos, dotada con 1 .0 0 0  escudos anuales.

Nombrando para esta vacante á D . Rafaéi Ramírez de Arellano y  Casti
llo, electo para la segunda de la misma clase de Oficiales quintos.

Idem para esta vacante, dotada con igual sueldo, á D . Agustín Martin y  
Martin, Aspirante sin sueldo del ^Ministerio de Gracia y  Justicia.

Jucees de primera instancia.
En 3 id. Trasladando al Juzgado de primera instancia del distrito de 

Santiago en Jerez de la Frontera, que es de término en la provincia de Cádiz, 
á D. Antonio León Romero que servía el de Huelva, accediendo á sus deseos.

Idem al Juzgado de Huelva, de igual clase, á D . Juan Crisóstom o Esqui- 
vel que servía el del distrito de Santo Domingo en la ciudad de Málaga, ac
cediendo á sus deseos.

Nombrando para este Juzgado, también de término, á D . Ramón de la 
Mata, Abogado fiscal primero de la Audiencia de la Coruna, accediendo á sus 
deseos.

Prorqpviendo al Juzgado de Hellin, de ascenso en la provincia de Albace
te, á D. Diego Luis de la Mergelina, Juez de primera instancia de Pego.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Villafranca del Vierzo, de 
ascenso en la de León, á D. Antonio María del Castillo que servía el dé 
Castuera, accediendo á sus deseos.

Promoviendo á este Juzgado, de ascenso en la de Badajoz, á D . José  
Marco y  López de Molina que servía el de Alora.

Concediendo la jubilación con el haber que por clasificación les corres
ponda á D. José Bosch y  Segarra y  D. Ezequiel Campuzano, Jueces de 
primera instancia cesantes, accediendo á su solicitud.

En 12 id. —  Trasladando al Juzgado de primera instancia de Tordesi- 
llas, de entrada en la provincia de Valladolid, á D , Eugenio Cañivano que 
servía el de Fuente del Saúco.

Idem á este Juzgado, de igual clase, á D . Ram ón Coisa y  Pando que 
servía el de Sequeros, accediendo á sus deseos.

Idem al de Sequeros, de igual clase en la de Salamanca, á D. Francisco 
A rias Carvajal que servía el de Tordesilas.

Nombrando á D. Luis Diaz Martin y Tornería para el Juzgado de prim e
ra instancia de Getafe, de igual clase en la de Madrid, vacante por promoción 
de D. Quintín Azana, á uno de ascenso.

Idem á D  Vicente García Ontiveros y  Serrano para el Juzgado de 
Pego, de igual clase en la de Alicante y  que resulta vacante por promoción 
de D . Diego Luis de la Mergelina á uno de accenso.

Trasladando al Juzgado de Alora, de igual clase en la de Málaga, vacante 
por promoción de D. José Marco y  López de Molina, á D. Antonio Anguita 
y  Alvarez que servía el de Colmenar, accediendo á sus deseos.

Idem al de Colmenar, de igual clase en la misma provincia, á. D . Jo sé  
Barrera y Moreno, Juez de la Palma, accediendo también á sus deseos .

Promoviendo á éste Ju z g U o , también de entrada en las islas Canarias, á 
D. Lúeas Poveda, Promotor fiscal de Jativa.

En  14 id. Trasladando al Juzgado de primera instancia de Antequera, 
que es de término en la provincia de Málaga, á D . Justo  Diaz Gallo que 
servía el de Ronda; y á este Juzgado, de igual clase en la misma provincia, á 
1). Demetrio Asenjo y  Cáceres que servía el de Antequera.

Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda, y  
sin perjuicio del resultado de la causa que se sigue contra el m ismo, á Don 
Antonio Rosado, Juez de primera instancia de Gaucin.

Nombrando para el Juzgado de primera instancia de Gaucin, de entrada 
en la provincia de Málaga, á D , Ignacio Ferrer y  Minguet, Prom otor fiscal 
de Igualada.

Secretario de gobierno .
En  3 id, Promoviendo á la plaza de Secretario de gobierno.de la A u

diencia de Canarias á D .  Felipe Valero y  Serióla, Juez de primera instan
cia de H ellin.

Ministerio fisca l .
En 3 id. Nombrando para la plaza de Abogado fiscal primero de la A u 

diencia de la Coruña á D . Juan Ortiz y  Ma'quez, Secretario de gobierno en 
la Audiencia de Canarias, accediendo á sus deseos.

Accediendo á la permuta que dé sus respectivos cargos han solicitado 
D. José María Calleja, Prom otor fiscal del Puerto de Santa M aría, y  Don 
José Rodríguez Zapata, que lo es de Caz illa, ascendiendo á este á la Prom o- 
toría fiscal del Puerto de Santa María, que es de término, y  nombrando á 
aquel para que sirva en comisión la de Cazalla, que es de ascenso, conser
vando su grado de Prom otor fiscal de térm ino.

En 12  id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Játiva , de ascenso en 
la provincia de Valencia, á D . Lu is Funes y  Gómez que servía la de V era, 
accediendo á sus deseos.
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Promoviendo á Ja de Vera, de ascenso en la provincia de Almería, á Don 
Martin García Gasasola, cesante por supresión de la de Chiclana.

Ascendiendo á la Promotoría fiscal del distrito de San Román en Sevilla, 
vacante por fallecimiento de D. Manuel le la Sierra, á D . Francisco Solís 
Castaño que servía la de Sanlúcar la Mayor.

Nombrando para esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Sevilla, 
á D . Luis Ponce de León.

Promoviendo á la de Olot, de ascenso en la de Gerona, vacante por fa
llecimiento de D. José Estorch, á D. Manuel Zavala y Escobar que servía 
la de San Feliú de Llobregat.

Nombrando para esta Promotoría, de entrada en la de Barcelona, á Don 
Víctor Herrero González que ha servido la de Montblanch.

En 14 id. Nombrando para la Promotoría fiscal de Igualada, de ascenso 
en la provincia de Barcelona, á D. Florentin Velasco.

Ascendiendo á la Promotoría fiscal de / amora, que es de término y re
sulta vacante por haber sido nombrado D. José Perez Gorjon Juez de pri
mera instancia de Badajoz, á D . Juan Pedro Laborda, Promotor fiscal de 
Manzanares.

Nombrando para esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Ciudad- 
Real, á D. Francisco de Paula Armengol, Vicecónsul de S. M. en Haiti.

MINISTERIO DE MARINA.

RESO LU CIO N ES TOMADAS POR E L  MISMO M INISTERIO .

En i.°d e  Junio. Nombrando Ayudante del distrito de Cullera al Alfé
rez de navio D. Nicolás Gadea.

Id. id. Concediendo graduación de Alférez de navio á los primeros con
tramaestres D. Francisco Rives y Martínez y D . José Vidal y García.

Id. id. Disponiendo se trasladen á Inglaterra los Tenientes de navio 
D. Eduardo Montojo y D. Tomás Rivero.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Juan J .  Fresco y Fon- 
tao, Rafaél María Diaz y Ballesteros y Jó^é Fernandez y Boada.

Id. id. Destinando al arsenal de Cavite al Ingeniero de tercera clase de 
la escala práctica D . Crisanto Muñiz Vega.

Id. id. Idem al arsenal de Cartagena al Ingeniero de primera clase de la 
misma escala D. Manuel López Arenosa.

En 6 id. Nombrando segundo Comandante de Marina de Santiago de 
C u b a  al Capitán de infantería de Marina de la reserva D. Antonio Roade y 
Naveira.

Id. id. Resolviendo que los primeros Ayudantes de Sanidad de la Ar
mada D. Celedonio Carrasco, D. Antonio Ruiz de Valdivia, D . Rafaél Gras, 
D. José Lozano y Torreira y D. Mariano Berruezo pasen á continuar sus 
servicios al apostadero de la Habana: que los segundos Ayudantes D. Anto
nio Jiménez y Guinea y D. Antonio Tramblet y Jiménez embarquen en 
las fragatas B lanca  y Concepción ; y en los vapores P iles  y  San Quintín 
los primeros Ayudantes D. Juan Sánchez y González y D. Joaquín Avellay 
Casas.

Id. id. Promoviendo al empleo de Oficial primero del Cuerpo adminis
trativo de la Armada al segundo D. Emilio Montero y García, y a segundo al 
tercero D . José María Martin y Muñoz; y disponiendo entre en el disfrute 
del sueldo el Oficial tercero D. Ricardo Caballero y Martínez.

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana á los Tenientes de navio 
D. Pascual Aguado y Flórez, D. Francisco Escalera y Fernandez Peñaran
da, D. Tomás Rivero y 0 ‘Neale, D. Fernando Benjumea y Gil dé Gibaja y 
D. Francisco Fernandez Alarcón y García, y al Alférez de navio D . Rafaél 
Cabezas y Saravia.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del vapor Léon  al Teniente de 
navio D. Francisco Javier Elizalde.

Id. id. Idem Comandante de las fuerzas sutiles del Norte de Visayas al
Capitán de fragata D. Agustín Pintado.

Id. id. Concediendo permuta de destinos á los primeros Practicantes de 
la Armada D. Manuel Ardinez y D. Manuel Moreno.

Id. id. Idem la cruz de tercera clase del Mérito naval al Jefe de Escuadra 
D . Rafaél Tabern.

12  id. Destinando al apostadero de Filipinas al segundo Ayudante de
Sanidad de la Armada D. Amalio Lorenz.

Id. id. Concediendo cruz del Mérito naval al Médico mayor de la Arma
da D. José Millan.

Id. id. Nombrando Comandante de la goleta Circe al Teniente de navio 
D. José Ruiz.

1 3 id. Concediendo plaza de segundo contramaestre al tercero Diego 
Campoy.

Id. id. Nombrando segundo contramaestre al tercero José Mesías.
Id. id. Idem plaza de tercer contramaestre á Ramón Vidal v Sierra.
Id. id. Disponiendo cambien de batallón los Capitanes de infantería de 

Marina D. Antonio Ruiz y Martin y D. Alfredo Figueroa.
Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Francisco Bey y Medina 

y á Andrés Veiga y Grimaldos.
Id. id. Promoviendo á Guardias de segunda clase á los Aspirantes Don 

E loy de la Breña y Trevilla, D. Rafaél Ramos Izquierdo y Castañeda, Don 
Eloy Melendreras y Mingúela, D. Enrique Leal y Rigal, D . Ignacio Calle y 
Carrasco, D . Luis María Sanz y Mujica, D. Eugenio Agacino y Marfil éz, 
D. Federico Sánchez y Carrasco, D. Angel Montes y Regueiferos, D Juan 
Gastardi y  \ rihay, D. José Baturone y Gener, D. Juan González y Tocino, 1) .  Manuel Perez y Galla, D. Ramón Rodríguez Trujillo y Sánchez, Don 
Antonio Tacón y Martos, D. Santiago de Celis y García y D . Antonio Ma
tos y Jiménez,

i 5 id. Nombrando contramaestre de los diques del arsenal de la Car
raca al primero de la Armada D. Lino Soto y Vázquez.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fragata al primer con
tramaestre D. Cipriano Perez Piñeiro.

Id. id. Idem plaza de aprendiz naval á Rosendo Elias y Tardj, Valen
tín Santiago y Diaz y Faustino Fernandez y Penedo.

G U A R D A -C O ST A S .

La escampavía G aditana, del apostadero de guarda-cestas de Algeciras, 
aprehendió en la anochecida del 1 1  del corriente entre Estepona y Marbe- 
lla un falucho, con 25o tarros de ginebra.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G EN ERA L DE LA  C A JA  DE D E PÓ SIT O S.

Debiendo procederse desde el dia i . °  dé Julio próximo por la Tesorería 
de esta Caja general al pago de intereses de los depósitos en efectos públicos 
constituidos en la misma, y con el fin de evitar toda confusión en el señala
miento prévio, esta Dirección general ha acordado qué se observe el órden 
siguiente:

La presentación de los resguardos tendrá lugar en las oficinas de la Caja 
desde las diez de la mañana á las dos de la tarde de los dias que á continua
ción sé expresan.

E l 24 del actual los resguardos correspondientes á billetes hipotecarios 
del Banco de España y títulos del 3 por roo consolidado.

E l 2 5 los respectivos á obligaciones del Estado por ferro-carriles.
El 26 los correspondientes á la Deuda diferida, acciones del Canal de Isa

bel II, carreteras, obras públicas, material del Tesoro y acciones de Alar.
Desde el 27 en adelante, salvo los dias no laborables, se efectuará el se

ñalamiento de todos los resguardos que no hubieren sido presentados en los 
arriba referidos,

La exhibición de los resguardos talonarios se efectuará bajo carpetas du
plicadas , cuidando los interesados de no comprender en cada una más do
cumentos que los que correspondan á una misma clase de Deuda.

Madrid 17  de Junio de i8 6 8 .= E l  Director general, Vicente Sáenz de 
Llera. — 1

JU N TA DE LA DEUDA PÚ BLICA .

En el sorteo celebrado en este dia para la amortización de 620 acciones 
de Obras públicas, délas emitidas en i.°  de Julio de t 858 para obtener por 
negociación un producto efectivo de rs . vn. 5 8 .800.000, ha tocado la suer
te á los números siguientes, cuyas acciones se declaran amortizadas desde 
1 de Julio próximo.

Numeración 
de las bolas 

que represen
tan los lotes.

Numeración 
de las acciones que com

prende cada lote.

Numeración | 
de las bolas ; 

que represen
tan los lotes. [

j

Numeración 
de las acciones que com- 

prende cada lote.

36 35 1 á 36o 1.903 19 .0 2 1 á 19 .0 305 1 5oi 5 io I 999 19 .9 8 1 19 .990
87 861 870 2 .060 2 0 .59 1 20.60023o 2 .291 2 . 3oo 2 . 34 5 23.44.1 2 3 . 4 5o

324 3 2 3 1 3 240 2 . 372 2 3 .7 1 1 23.720
399 3 .981 3.990 2.376 ’23 .7 5 1 23.7604 i 5 4 .14 1 4 . 1 5o 2 . 392 2 3 .9 1 1 . 23.920
468 4 .6 7 1 4.680 2 .408 24 071 • 24.0804q3 4 .9 2 1 4 .930 2 . 470 24.691 24.7005~i5 5 . 14 1 5 . 1 5o 2 . 5 I I 25.101 25.110
634 6 .33 1 6 .340 2.524 2 5 . 23I 25.240
664 6 .63 1 6.640 2 .576 2 5 .7 5 1 25.760
707 7 .061 7 070 2 .59 7 25 .9 6 1 25.970
747 7 .4 6 1 7.470 2 . 6 i 3 2 6 .I 21 2 6 . 1 3o703 7 .6 2 1 7 . 63o 2.652 2 6 .5 i 1 26 .520
7 9 1 7 .9 0 1 7 .9 10 2 .674 2 6 .7 3 1 26.740
862 8 .6 1 1 8.620 2.685 26.841 26.85o
806 8.65  í 8.660 2 .7 18 27 17 1 27.1.80953 9 .5 2 1 9 . 53o 2.727 27 261 27.270
979 9 .7 8 1 9.790 2 *9 f 7 2 9 .16 1 29 170

i . i g S n  .941 11 .9 5 0 2.982 29 ,8 n 29.820
1.3 6 9 1 3 .681 1 3,690 2.994 29 .9 31 29.940
1.402 14 o l í 14  020 3.012 3o i i i 3o . 120
1 .4 2 1 14 .2 0 1 14 .2 10 3 .o 38 3o .371 3o . 38o
1.521 i 5 201 1 5 .2 ro 3.044 3o .431 30.440
1 . 53 1 i 5 . 3or i 5 . 3 io 3 . 1 3o 3 i .29 1 3 i . 3oo
1.6 70 16 .6 9 1 16 .700 3 .16 7 3 r .661 3 1 .6 7 0
1.7 0 7 17 .0 6 1 17 .0 70 3.248 32 471 32.480
1.8 0 8 18 .0 7 1 18.080 3 .266 3 2 . 65 1 32 660
i . 83o 18 .2 9 1 1 8 . 3ou 3.37 4 33 73 i 33 .740
1.846; 18 .4 5 1 18.460 3 558 3 5 .5 7 i 35 . 58o

Madrid 17  de Junio de i8 6 8 .= E 1  Secretario, Gregorio Zapatería.=9 V.° B.°=E1 Directoi general, Presidente. Cabezas.
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GACETA. DE MADRID. - 1 3 -  SÁBADO 20  JUNIO.

INSPECCION G EN ER A L DE C A R A BIN ER O S.

N o t a  de las aprehensiones verificadas por la fuerza del cuerpo de Cara- 
bineros en la primera quincena de Mayo último.

5o reos; 28 caballos; 2 carruajes; 2 buques; 26 de géneros; 62 de taba
co; 3 i de sal y 12 de varios efectos.

Madrid 18 de Junio de 1868.

CONTADURÍA  C E N T R A L  D E  L A  H A C IE N D A  P U B L IC A .

Los pensionistas'de t^dás hse£ que Tiene, ^  ̂ ñadó' el pago dé Tus- 
haberes en la Tesorería centralq deben aereen^/su existencia y estado eñ 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del corriente mes, se ser
virán presentar en la misma desde el dia 20 al 29 inclusive la correspondien
te certificación de existencia, autorizada pór eL Sr. Párroco y con el V .° B.° del 
Sr. Alcalde constitucional ó Celador, expresando en ella el estado en cuanto 
á viudas y  huérfanos, el punto donde habitan, y  suscribiendo la oportuna 
declaración; con advertencia de que según Real orden de 5 de Mayo último, 
comunicada á esta oficina por la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública, en los oficios que dirijan los individuos investidos del carácter 
de Senadores, Diputados á Córtes y Jefes de Administración han de consig
nar de su puño y  letra la circunstancia de no recibir otro haber de fondos 
generales, provinciales ni municipales que el acreditado en la nómina para 
cuya documentación se remitan.

Madrid 18 de Junio de i868.=A gapito Gozálo. — 2

CONTADURÍA G EN ER A L DE LA  DEUDA PÚ BLIC A .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada tí
tulos de amortizable de primera clase con carpetas números 686 y 687, y 
de segunda con id. números 877, 880 á 900, 902 y 903, se servirán acudir 
á hacer la entrega del metálico correspondiente en el término de 10 dias, pues 
de no verificarlo se entenderá que optan por la forma de conversión de que 
trata el art. 2 ,° de la ley de 18 de Abril último.

Madrid 18 de Junio de i8 6 8 .= E l Contador general, Miguel Alegre Dolz.—  
V .* B .° = E 1 Director general, Cabezas.

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚ BLICA
DE L A  PROVINCIA DE M ADRID .

Tercera Sección.—Propiedades del Estado.

De doce á doce y  media del dia 27 del actual se celebrará simultáneamen
te en esta Administración y en la Casa Consistorial de Alcalá de Henares se
gunda subasta para el arriendo de la 2 .a y 3.* suerte del Barranco del Lobo, 
enclavado en la jurisdicción de dicha ciudad, por término de cuatro años y 
bajo el tipo reducido á 1.2  56 escudos 667 milésimas anuales.

E l remate se efectuará por medio de pliegos cerrados, á los cuales deberá 
acompañar la correspondiente carta de pago que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja general de Depósitos, ó bien en la Depositaría del 
Ayuntamiento de Alcalá, la décima parte del tipo fijado para el remate.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al modelo inserto al pié de 
este anuncio.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y 
en la Secretaria del Ayuntamiento de la expresada ciudad, donde podrán exa
minarle los que deseen tomar parte en la subasta.

Madrid 17  de Junio de i8 6 8 .= E l Administrador, Manuel C. Massip.

Modelo de proposición.

D , N. N., vecino de   calle.. . . ,  núm    hace proposición al
arriendo de lo» pastos de las suertes 2 . a y 3.a del Barranco del Lobo, sitas 
en la jurisdicción de Alcalá de Henares, por término de cuatro años, y ofrece 
la cantidad (en letra) escudos milésimas anuales, con exacta suje
ción al pliego de condiciones.

(Fecha y firma del interesado.) 7628

SE C R E T A R ÍA  G EN ERA L DE LA  UNIVERSIDAD C E N T R A L .

De órden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad, en la Secretaría ge
neral de la misma desde hoy hasta el i .* de Julio próximo se hallará abierta 
la matrícula que para las CÍínicas de los años 3 .°, 4 . 0, 5 .° y  6.° de la Facul
tad de Medicina deben hacer los alumnos á quienes en el curso próximo cor
responde asistir á ellas, y se eximen solamente por este año de dicha asis
tencia hasta i . ° d e  Octubre por haber de ejecutarse durante las vacaciones 
actuales varias obras de reparación en las localidades del Hospital clínico.

Los alumnos presentarán al efecto su instancia y  el papel de reintegro 
para el pago del primer plazo, importante 16 escudos; en la inteligencia que 
los que difieran la matrícula de las citadas Clínicas hasta el 16 de Setiem
bre en que ha de tener lugar la de las demás asignaturas de su año, no com
pletarán el tiempo marcado en el Real decreto de 6 de Noviembre de 1866 
para aspirar á los grados de Bachiller ó Licenciado hasta que trascurra, con
tado desde el dia de su matrícula en sus respectivas Clínicas.

Madrid 16  de Junio de i8 6 8 .= E l  Secretario general, Victoriano Mariño.

AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL DE O N TEN IEN TE.

D. Fernando Mompó Plá, Abogado de los Tribunales nacionales, Presi
dente del Ayuntamiento constitucional de la villa de Onteniente, cabeza de 
partido judicial en la provincia de Valencia.

Hago saber que dicha corporación tiene aprobado por el Excm o. Sr. Go
bernador civil de la provincia el expediente para la adquisición en pública 
subasta de un reloj de torre que ha de colocarse en la de la iglesia parro
quial de Santa María de esta villa, cuyo expediente se halla en estado de 
anunciarse, como lo efectúo, el remate que tendrá lugar en la Sala Consisto
rial á las once del dia 1 .* de Agosto próximo, bajo el tipo de 1.2 0 0  escu
dos y demás condiciones que en pliego separado se acompañan y  quedan á la 
vista en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Onteniente 3o de Mayo de i868.=Fernando Mompó.

P liego  de condiciones especiales de arte y  económicas bajo las cuales sé con- 
' trata en pública licitación un reloj de torre para esta villa.

CONDICIONES ESPECIALES DE A R T E .

1 . a El Ayuntamiento de Onteniente contrata en licitación pública un re
loj nuevo de torre de sistema horizontal, construcción escape de clavija y  sus
pensión de resortes, remontador de igualdad escape á fuerza constante, de 
3o horas de cuerda, con cuadrante interior para ponerlo á la hora sin tomar 
parte el mecanismo, tocando horas y cuartos y repitiendo aquellas á los dos 
minutos, martillos correspondientes, péndula compensador, dos saetas y dos 
agujas, una para las horas y otra para los minutos.

2 . a Las dimensiones del armazón serán las más proporcionadas á la loca
lidad y demás circunstancias que se expresan en las presentes condiciones: su 
material será de hierro dulce, y la rueda de sonería medirá 55 centímetros 
diámetro, con una anchura la dentición de 35 milímetros á lo ménos.

3.a La esfera será de cristal opaco, del diámetro de un metro 80 centíme
tros, guarnecida de un marco metálico proporcionado á su dimensión, y  se 
compondrá de 1 3 piezas ó cristales, uno para el centro y los restantes para 
las horas.

4 .a La construcción del reloj ha de ser con armazón de hierro: en vez de 
piñones de acero templado y pulido serán linternas: las ruedas serán de bron
ce; y cilindros para los contrapesos de madera cubiertos de latón.

5 . a La máquina podrá ser de cualquiera de las fábricas nacionales ó de 
las acreditadas extranjeras.

6 .a No entran en las obligaciones del contratista las campanas, contrape
sos y cadenas de comunicación de la máquina con los martillos (mas sí las 
cuerdas); como ni tampoco las obras de albañilería que se requieran para su 
colocación.

Se hace advertencia que las mazas ó martillos que se han de aprovechar 
tienen el peso, incluso su brazo, la de las horas de tres arrobas cumplidas 
valencianas y la de los cuartos de sobre una arroba.

También es de notar que se dispondrá de una distancia de profundidad 
ó caida para largar la cuerda ó contrapesos de 18 metros, siendo la elevación 
de las campanas sobre el local donde ha de colocarse la máquina de 12 me
tros y medio.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

7 .a El precio máximo admisible para la subasta, puesto el reloj en On
teniente y montado en el sitio que ha de ocupar, se fija en 1.200 escudos.

8.a La subasta constará de un solo remate, el cual se celebrará ante el 
Presidente y Síndico del Ayuntamiento, en la Sala Consistorial, á las once del 
dia 1 de Agosto del presente año, mediante edictos qúe se publicarán con 
anticipación en la G a c e t a  de la corte, Boletín oficial de la provincia y pue
blos limítrofes; advirtiéndose que media hora ántes de la señalada para el re
mate se abrirá la sesión pública para la lectura del expediente y admisión de 
proposiciones.

9 .a Dichas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas 
exactamente al modelo adjunto, debiéndose acompañar documento que acre
dite haber consignado en la Depositaría del Ayuntamiento la cantidad de 120 
escudos como primera garantía hasta la recepción definitiva.

10. Las proposiciones iguales darán lugar á una licitación oral por el 
tiempo que juzgue oportuno el S r . Presidente.

1 1 .  No se admitirán posturas que ofrezcan individuos que estén com
prendidos en el art. 197 de la instrucción de consumos de i .*  de Julio 
de 1864.

12 . E l pago al contratista del tanto por qué quede la subasta se verifi
cará á los dos meses de estar en buena marcha el reloj.

1 3. Este deberá estar colocado y  funcionando en su indicado lugar de la 
torre de Santa María, precisamente dentro de los seis siguientes meses al en 
que recaiga la superior aprobación del remate.

14. E l plazo de garantía para la recepción del reloj y  encargarse de su 
cuidado el Ayuntamiento será el de seis meses, á contar desde que se le dé 
movimiento en el puesto en que ha de quedarse colocado.

t5. L os licitadores garantizarán por medio de depósito de cantidad en 
metálico, ó bien ofreciendo fianza solidaria en persona de arraigo, á elección 
y  satisfacción del S r . Presidente de la subasta, el fiel cumplimiento de estas 
condiciones.

16. Si el rematante dejase de cumplir parcial ó totalmente alguna de las 
presentes condiciones, satisfará al Ayuntamiento por via de indemnización la 
cantidad de 200 escudos, si de ello no resultase perjuicio mayor, debiendo 
entónces además subsanar la falta que produjere dicho perjuicio.

17 . En consecuencia, para la expedita acción de una y  otra parte, todo 
procedimiento que referente á esta contrata se suscite tendrá que ser guber
nativo ó contencioso-administrativo, según proceda, debiéndose sustanciar 
en este pueblo ó en esta provincia, entendiéndose renunciado todo otro fuero 
por el hecho de haberse posturado.

18 . El acta del remate se elevará al Sr. Gobernador de la provincia, y  
cuando esta Autoridad comunique su aprobación deberá otorgarse escritura 
pública á la completa seguridad del contrato.

19. Los gastos de pregonero, escritura y su copia y papel sellado que se 
invierta en el expediente serán de cuenta del rematante.

Onteniente 22 de Mayo de i868.=?Es copia conforme de las aprobadas
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por el Excm o Sr. Gobernador civil en 12  de Mayo de i 8 ó 8 .= E l  Presiden
te del Ayuntamiento, Fernando M om pó.=rPor mandado de S . S .,  Miguel 
Chicoy, Secretario .=H ay un sello de Ayuntamiento.

M odelo de proposición .

D . F  .de T .  y  B . ,  vecino d e . . . . . .  enterado del edicto inserto en el
Boletín o ficial de la provincia del dia tantos, número tantos, se obliga á co
locar el reloj público de torre en la iglesia de Santa María de la villa de On- 
teniente, á que dicho edicto se contrae, por la cantidad de tantos escudos (en 
letra); ofreciendo será el referido reloj de la calidad que especifican las condi
ciones insertas en el expediente de subasta que está expuesto al público- en 
la Secretaría municipal de la citada villa, á las cuales y  demás económicas 
se compromete á ajustarse en la contrata.

Onteniente d e . . . . .  de 186 8 .
(Firm a del proponente.) 7268

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Juan Bellido y  Vera, Juez de primera instancia del partido de esta 
villa de Utrera etc.

Hago saber que en mi Juzgado y  ante él actuario que suscribe se ha pro
movido expediente á instancia de la señora Doña Josefa Ledze y Viñalet, ve
cina de la ciudad de Sevilla, propietaria, m ayor de 40 años, viuda y  herede
ra del Sr. D Joaquín Nuñez de Prado, por la obligación en que este estaba 
constituido, en uso del derecho que le concede el art. 3 8 1 de la ley Hipote
caria, para que se declaren liberados los censos de que se hará expresión, por 
las fincas que en la actualidad pertenecen á los Sres. D. Juan, D Manuel y  
D. Francisco González y  Alvarez, vecinos de dicha ciudad, y  de cuya existen
cia se duda, como constituidos en favor de personas desconocidas y  no ex is
tir memoria del pago de sus réditos, que jamás se han pedido, ignorándose 
las que ahora puedan tener derecho á percibirlos; siendo aquellos los que se 
expresan:

Un censo de 600 ducados de principal, á la dotación de D . Andrés de Sa
las y  Marcos, sin expresarse el lugar de la fundación ni el objeto de la m is
ma, que se dijo impuesto sobre suerte de olivar nombrada la de Afuera del 
Vicario, al pago de la Juncosa, de este término, con 497 pies, incorporada á la 
hacienda del mismo nombre desde el año 18 17  en que la adquirió D . José  
Rafael de Cabrera como libre.

Otros censos que no se expresan, con que estuvo gravada la suerte de O li
var con 5 ro pies, que hacían ocho y  media aranzadas, nombrada la Galinda, 
que hoy forma parte de dicha hacienda del Vicario, y  fué incorporada por el 
D. José Rafaél de Cabrera, que también la adquirió por compra á D . Diego 
Lorenzo Rico en 1800 en concepto de libre; pues se decia constaban hallarse 
redimidos todos los censos con que estuvo gravada en otra escritura de 6 de 
Febrero de 1748, que no se ha encontrado para deducir sus comprobantes.

Cuyas fincas, con la totalidad de la insinuada hacienda del Vicario, pose
yó  el finado D . Joaquin Nuñez de Prado desde 3 i de Junio de i 8 5 2 , qué 
la obtuvo por esciitura de cesión que le hicieron los herederos de Doña Je -  
rónima Nuñez de Prado, y  enajenó en sus dias por otra de 18  de M ayo de 
1864 á los antedichos hermanos González Alvarez, con obligación al m is
mo tiempo de justificar á satisfacción de estos la inexistencia de los indica
dos gravámenes; y habiéndose acompañado á la solicitud los títulos, con v is
ta de todo ello he dictado el siguiente

A u to .— Por presentado con los títulos que se acompañan, y  quedarán 
á la vista: respecto de las suertes.de olivar nombradas, una Afuera del V i
cario, y  la otra la Galinda, conforme lo prescrito en la sección referente á 
este caso de la ley Hipotecaria, se concede un plazo de 60 dias para que en 
él puedan deducir los que se creyeren interesados en los censos de cuya 
liberación se trata en el anterior escrito, las acciones que les correspondan, 
anunciándose este proveido con la expresión correspondiente por edictos 
que se fijarán en los sitios de costumbre de esta población, y  no en otra 
por no ser conocido el domiedio del que hubiese poseído los censos en los 
últimos 10  años, publicándose además en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , facilitándose un ejemplar con oficios á tal efec
to, y  uniéndose al expediente otro de los números en que se haga la publi
cación: y  en cuanto á la otra suerte de olivar, nombrada el Correo, hágase 
saber á D. Joaquin Peña, como administrador central de los patronatos de 
esta villa, que en igual término de 60 dias haga uso del derecho que crea 
asistirle al fundado por Fernando de Valderram a, relativamente al censo que 
también se menciona, con entrega de la oportuna cédula, con la expresión 
indicada en el art. 363 de dicha ley Hipotecaria.

Lo mandó y  firma el S r. D. Juan Bellido, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido, en Utrera á 9 de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  Bellido. =  
Francisco de Paula García.

Y  para que llegue á noticia de todos se publica y  fija el presente, á fin 
de que dentro del término señalado comparezcan á deducir sus acciones los 
que se creyeren con derecho á los cénsos referidos, seguros que se les admi
nistrará recta justicia, y  apercibidos que de no verificarlo se declararán libera
dos dichos gravámenes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 9 de Junio de i8 6 8 .= Ju a n  Bellido. = E 1 actuario, 
Francisco de P . García. P .— 7640

D . Enrique Lasus Font, Caballero déla ínclita y  militar Orden* de San 
Juan de Jerusalen y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Andújar y  
su partido etc.

Por el presente se convoca á los que se crean con derecho á la capellanía 
fundada por Elvira López en la iglesia parroquial de Santa María de la villa

de Arjona, para que en el término de 3o dias, contados desde la última inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial de la provincia, 
lo deduzca; apercibidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Andújar 2 3 de Mayo de i 8 6 8 .= E n riq u e  Lasus F on t.= = P or mandado de 
S .  S . ,  Manuel García Aldehuela. P . — 7636

Fn  virtiid o'a providencia del * / . Manuel 'de i>a>dovaí:y  Robles, Ma- 
^  rado de Audiencia •«?.-. cde esta.;o¿;te/ ^ e^ d e  primera instancia del 
.distrito del Congreso de l¡*s. ^,-sma, se^aca 1 pubh^a subasta en este Juzgado 
y  el de Torrijos varios muebles, fi.utos y^rincas rústicas y  urbanas, situado 
todo en el pueblo de Fuensalida, tasados los primeros en 476 escudos 800 
milésimas, y  las segundas en 8 .8 4 5  escudos con 25o milésimas, para cuyo 
remate se ha señalado el dia 27 del actual, á launa de su tarde, para el de los 
muebles, y  para el de las fincas el dia i 3 de Ju lio  próximo venidero y  hora 
también de la una de su tarde.

L o  que se hace saber por medio del presente para conocimiento de los 
que gusten interesarse en la subasta.

Madrid 17  de Junio de i8 6 8 .= E l  Escribano actuario , Antonio García.
P . — 7 6 13

En virtud de providencia de Sr. D. Tom ás Agustín Isern y  Ricord, Ma- 
gistado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anun
cio y término de 3o dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga noticia 
del paradero de la lámina de D.rnda corriente del 5 por 100, núm. 3 6 . 8 6 3 , 
de rs. vn. 55 .88o, y  por los réditos hasta fin de Febrero de 1 838 ; otra lá
mina de Deuda sin interés, núm. 1 7 1 . 1 8 3 ,  de rs. vn,  85 12 1  con 10 , pro
cedentes del empréstito acordado por Real orden de 24 de Abril de 1806, de 
36 millones de reales, y  al que contribuyó el pueblo de M oron, provincia de 
Sevilla, en los años de 1807 y  1808 con la suma de rs. vn . 68 .60 0 ; para 
que dentro de dicho término las presente en este Juzgado, calle de Procura
dores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 18  de Junio de 18 6 8 .= P o r  mandado de S. S . ,  Braulio Fernan
dez Nonidez. P— 7 6 14

D . Gregorio M uñoz y  Domínguez, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta corte y  Juez de primera instancia del distrito del Hospicio en la misma.

Hago saber que en providencia dictada en el pleito ejecutivo promovido 
por Doña Francisca de las Cuevas y Ortiz contra D Felipe María Colmena
res, Conde de Polentinos, su fecha t 3 del actual, refrendada por el infrascri
to actuario, se manda sacar á pública subasta una casa, sita en esta capital en 
la calle de Atocha, señalada con los números 1 2 3 , 125 y  12 7 , con vuelta á 
la Costanilla de los Desamparados con los 2 1 y  2 3 , y  con fachada á la del 
Gobernador con los 2 y  4, manzana 2 .19, tasada en 3 .896 .624  rs .; señalán
dose para el remate el dia 8 de Julio próxim o, á la una de su tarde, en el e x 
presado Juzgado, calle de Jacometrezo, núm. 8, principal.

Dado en Madrid á i 5 de Junio de i8 6 8 .= G re g o r io  M u ñ o z .= P o r man
dado de S . S . ,  Francisco dé Lanzas. P — 7 6 17

En virtud de providencia del S r . D. Enrique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte, y Escribanía de D . Manuel 
Ortiz, dictada en los autos de abintest^to de Doña Elisa Alonso y  Quintano, 
casada que fué con D. Antonio Suan y  Cursi, de quien no tuvo sucesión, y  
era hija legítima de D . Ram ón Albnso de las Heras y  de Doña María Ju a 
na Quintano y Medina; se cita y  emplaza por segunda vez y  término de 20 
dias á las personas que se crean con derecho á obtener la herencia de la f i
nada Doña Elisa Alonso, á fin de que se presenten á deducirlo en la audien
cia de dicho Juzgado; así como también á cualquier persona que conozca ó 
tenga noticia de alguna disposición testamentaria, si la hubiere hecho; previ
niendo á unos y á otros haberse presentado en los autos, y  á su instancia 
incoados, la señora madre de la difunta, Doña María Juana Quintano y  M e
dina, manifestando no conocer disposición alguna, y  á su virtud y  en este 
concepto se la declare su única heredera.

Madrid 18  de Junio de 18 6 8 .= P o r  mi compañero Ortiz, Cayetano Sola .
P — 7 6 16

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR,

Según noticias de Belgrado, fecha 17 , el Em perador de R u 
sia ha manifestado el pesar que le ha causado la muerte del 
Príncipe Miguel. S. M. í. elogia con este motivo al Gobierno 
y  al pueblo de Sérvia por el sostenimiento de la tranquilidad 
pública, y  expresa el deseo de que la elección del nuevo Sobe
rano de aquel Estado se verifique conforme á las aspiraciones 
de la población sérvia.
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En una proclama nuevamente publicada por ti Gobierno 
de Sérvia se anuncia que este procurará encaminar sus esfuer
zos para el mejor cumplimiento déla voluntad del país.

Parece que la proposición ‘formulada por el Cónsul inglés 
en Belgrado con objeto de confiar la Regencia á la Princesa 
Ju lia  ha obtenido el asentimiento general.

E l Gobierno otomano prosigue con energía y perseveran
cia ia obra de reorganización administrativa en todos los ra
mos,, con tanto celo emprendida últimamente. Por la iniciativa 
del Sultán se ha abierto una suscricion para un establecimien
to de Beneficencia destinado á recibir 6oo niños de ámbos 
sexos.

Aquel Soberano no solamente ha contribuido para dicha 
suscricion con una cantidad considerable, sino que ha hecho 
donación de gran extensión de terreno en que han de ser cons
truidos los edificios necesarios al efecto.

E l Gobierno de Turquía, según dice á este propósito La 
France, procurará imitar en todo lo posible los modelos sumi
nistrados por el vecino Imperio para mejorar sus estableci
mientos públicos. En el año anterior autorizó la creación de 
un Colegio de instrucción con arreglo al programa de ense
ñanza oficial de Francia: en la actualidad se ocupa el Gobierno 
otomano en establecer una escuela mista de artes y oficios, en 
la cual serán admitidos jóvenes sin distinción de nacionalidad 
y religión.

El periódico La Turquía, correspondiente al dia 10, anuncia 
que el protocolo en cuya virtud se concede el derecho de pro
piedad inmueble á los extranjeros en aquel Imperio ha sido 
firmado por Fuad-Bajá, Ministro de Negocios extranjeros de la 
Sublime Puerta, y M. Bouree, Embajador del Emperador de 
los franceses en Constantinopla.

El Príncipe reinante de Montenegro ha dirigido una carta 
circular á los Cónsules extranjeros residentes en Scutari y en 
Ragusa, anunciándoles que animado del deseo de proporcio
nar á su pueblo los beneficios de la civilización y ofrecer á los 
Estados limítrofes garantías eficaces de sus intenciones pacífi
cas, ha resuelto desprenderse voluntariamente de gran parte de 
sus antiguas prerogativas é introducir en la administración 
de su país las reformas compatibles con las costumbres de la 
mayoría de sus súbditos y el grado de su cultura intelectual.

Entre varias de las disposiciones proyectadas con este objeto 
figura la de modificar la administración económica vigente en 
Montenegro. La riqueza pública, que hasta ahora estaba á dis
posición del Príncipe reinante, dependerá en lo sucesivo del 
Senado.

INTERIOR.

M ADRID.— La Real Academia española de Arqueología y Geografía del 
Príncipe Alfonso celebrará sesión pública que presidirá el Sermo Sr. Infan
te IL Sebastian, en el salón destinado al efecto en su casa, calle de las Hile
ras, núm. 8 , piso bajo , mañana , á la una y media en punto de la tar
de, con objeto de honrar la memoria de los señores Académicos benemé
ritos difuntos. El Sr D . Mariano Nougués >y Secall, Secretario de cor
respondencia extranjera y Académi:o de número , leerá la necrología del 
S r . Conde de Altamira, digno Presidente que fué del cuerpo, y  el de igual 
clase D . José Pulido y Espinosa la del Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla 
D . Manuel Joaquín Tarancon, Académico que fué de número.

A las nueve de la mañana dirá la misa de Réquiem  con responso por el 
alma de los finados en la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés el Cape
llán de Honor Sr. D. José Pulido y Espinosa, Consiliario primero de la Aca
demia.

—  El lunes probablemente, según anuncia un colega, se abrirá al público 
el nuevo establecimiento balneario por el sistema Encausse, montado recien
temente en el Postigo de San Martin.

*   E l dia de San Pedro, á la una de la tarde, se verificará la distribución
de premios á la vi tud por la Sociedad de Amigos del país  en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento de esta capital.

ANUNCIOS.
C O L E C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A  . — EDICION OFI- 

cia l.—-Se ha publicado el tomo correspondiente al segundo semestre de las 
sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de 186Ó, y se halla dé venta 
en la portería de Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de San 
Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo. — 6

B IL L E T E S  H IPO TECARIO S DEL EXCMO. S R . MARQUÉS DE 
Salamanca, garantizados por la Sociedad española de Crédito c o m e r c ia — 
E l dia 3o del corriente vence el primer cTupon semestral de intereses de es
tos billetes, importante 80 rs . vn. por billete.

La Sociedad española de Crédito comercial, calle de Alcalá, núm. 36 , 
está encargada de verificar este pago, y lo hará desde i . °  de Julio próximo á 
la presentación con la correspondiente factura de los resguardos provisiona
les que e^tán en circulación.

Los tenedores de estos resguardos en provincias pueden presentarlos para 
el mismo objeto á los corresponsales de la referida sociedad.

Madrid 20 de Junio de 1868.— Por la Sociedad española de Crédito 
comercial, el Subdirector, Juan de Uhagon. P— 7618

CASA Y  ESTA D O S D EL.D U Q U E DE R IV A S.— SE SACA Á P ú 
blica subasta el arrendamiento del quinto de Ventosillas, en el término de 
Belalcazar, provincia de Córdoba, para pasto y labor y aprovechamiento de 
bellota: tiene de cabida 1.20 0  fanegas del marco del país, 00029.000 en
cinas y chaparros. El remate tendrá lugar el dia 5 de Julio próximo en esta 
corte en la Contaduría de S. E. y en la administración de la Hinojosa del 
Duque, de once á doce de la mañana, donde se hallará el pliego de condi
ciones.

Madrid 18 de Junio de 1868.= E 1 Contador, Salvador Marin. P— 3

E L  A R R O G A N T E , SOCIEDAD D E CRÉD ITO  CO M ERCIA L.— 
Habiendo preced do los requerimientos en el Boletín oficial de esta provin
cia, según prefija el art. 21 de la ley de Sociedades mineras y reglamento 
social, se declaran amortizadas y fuera de circulación las acciones números 
102 y io 3, que poseían en la misma los Sres, D. Salvador González y Don 
Antonio Menendez, puesto que no han satisfecho los descubiertos que tenian.

Lo que se anuncia para que llegué á conocimiento de los señores socios, 
sin perjuicio de hacer la reclamación judicial correspondiente para que paguen 
loque adeudan los dos señores citados, con más los gastos á que dieren 
lugar.

Madrid 17 de Junio de 18 6 8 .= P o r  acuerdo de la Junta directiva, el Se
cretario, F . Regal. P— 763S

ADMINISTRACION D E LA C A JA  U N IV E R S A L  D E  C A R IT A - 
les.— En la junta general de socios celebrada el dia 10 de Junio de 1867 se 
aprobaron los acuerdos siguientes:

1 .° Desde el dia 1 ,° de Julio próximo no se admitirá el ingreso de nin
gún nuevo asegurado.

2.* Para todos ios asegurados cuyas liquidaciones debian hacerse en los 
años de 1868 y siguientes cesará el riesgo de muerte el dia 3o de Junio ac
tual, á las doce de la noche.

La existencia en este dia la acreditarán con la fe de vida oportunamente 
autorizada, y la presentarán en el más breve plazo posible.

3 .° Terminado este, que no podrá ser menor de tres méses, se hará su 
liquidación á todos los actuales imponentes hasta el dia 3o de Junio, y por 
el importe de ella quedará partícipe en la propiedad de los bienes que hoy 
pertenecen á la Caja Universal de Capitales.

4 .0 En pago de compra de todos ó de cualquiera de estos se admitirán 
las pólizas de los imponentes que representen la participación en la pro
piedad.

5 .° En el caso de que el precio de venta lo abone el comprador en me
tálico, la cantidad á que este ascienda se destinará al pago de las pólizas por 
proposiciones en subasta pública que versará sobre el tipo para la amorti
zación de aquellas; y en caso de que la subasta no ofrezca resultado, á la 
amortización por sorteo.

6 .0 Para la venta de cualesquiera bienes que hoy pertenecen á la Caja  
Universal de Capitales, el administrador deberá contar con la voluntad de 
las dos terceras partes á lo ménos de los interesados.

7 . 0 La administración de las propiedades que hoy son de la Caja de Ca
pitales estará en lo sucesivo á cargo de un administrador y cuatro interven
tores nombrados por los socios, quienes tendrán derecho á relevarlos. Al 
primero se le abonará 2 por 100 sobre los productos en venta y 6 por 100 
sobre el importe délos arriendos.

8.° Los partícipes en la propiedad celebrarán junta anual en el mes de 
Febrero de cada año para enterarse.de los asuntos que les interesan.

Sin perjuicio de esto, tendrán derecho á saber en cualquier tiempo el 
estado de los mismos.

9 .0 En atención á que de los libros y comprobantes resulta existente 
to lo el capital recaudado; á que cesa el seguro mútuo y á que terminan las 
operaciones de la Caja Universal de Capitales, se pondrá así en conoci
miento del Gobierno para que cese su intervención y devuelva la fianza de
positada por la administración-

Igualmente se participará á las oficinas para que borren á la sociedad de 
la matrícula de subsidio industrial y de comercio.

10. E l administrador y los interventores, al entrar en el ejercicio de sus 
cargos, examinarán todos los libros de la Caja Universal de Capitales; los 
conservarán en su poder; formarán cuantos inventarios crean oportunos 
para los efectos debidos. En el ejercicio de sus cargos serán responsables con 
arreglo á las leyes comunes sobre mandato.

Todo lo que comunico á los señores suscritores por el Boletín del dia 12 
del citado mes y año, y se publica ahora nuevamente para mayor conoci
miento de los mismos.

Madrid 19 de junio de 1 863 .— El Administrador, José Luis Retortillo.
p— 7641

V A PO RES-CO RREO S DE C A N A R I A S S A L I D A S  DE CÁDIZ, 
para Santa Cruz de Tenerife y  Las Palmas los dias 7 y  22 de cada mes á 
las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz los Sres, Retortillo hermanos.
5666— 4
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S A N T O S  D E L  D I A .

San Silverio, Papa y  mártir ; Santa F lorentin a , virgen , y  San Novato ,
confesor.

C u a r e n t a  H o r a s  e n  el O r a t o r io  del S a n t ís im o  S a c r a m e n t o  (c a l le  de  C a ñ i 
z a re s ) .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

Observaciones m eteorológicas del dia 19  de Junio de 1 8 6 8 .

Barómetro t e m p e r a t u r a  en  [ Dircccion
GRADOS |

h o r a s .  reducido á o° ^  - J  del e s t a d o  d k l  c i e l o .

|en m i ^ e t r o s  Reaumur. ^ d o í ™ " !  TÍcnt0í

6 d e l a m . l  7 0 8 , 2 2  i 3 % i 1 6 4  N .  E . . . .  D e s p e j a d o .
9 de la m .  7 0 8 ,6 8  1 6 o, 8 2 1 o,o  E .  S .  E .  C á s i  d e s p e ja d o .

12 de l d i a . . .  7 0 8 , 5 4  20% i ‘ 2 5 °, r S .  . . . .  C u b i e r t o .
3 de la t . . .  7 0 7 , 6 2  . 20®,9 2 6 % i  ' s .  E . . . .  N u b e s .
6 de la  t . . .  7 0 7 , 3 2  20®,o 2 5 ' , o  S . I d e m .
9 de la  n . .  707^98 J 7°?7 * 2 2 o, 1 O .  N .  O .  I d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  de l  d i a .  .............. ...................  2 3 ° ,8  2 9 ',7
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l ..............................................................  28*,9 3 6 % <
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e l  d i a ............................................................  i i % i  i 3%9

E v a p o r a c i ó n  e n  la s  24  h o r a s .   ................. ................ .. 8 ,5  m i l ím e tr o s .
L l u v i a  en id . i d .........................................   —  . . . . . . .  3 , o

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta - 
do atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 19 de Junio de 1 8 6 8 .

j A ltura T e m -
j barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES. \ »* S raá.°8 del del de U
nivel del centesima-

* mar en mi- les. v ien to*  viento. delc ie lo . mar.
límetros.    ^

B i l b a o . . . . . . .  * 7 6 1 , 9  2 6 ,0  O ................. ¡ B r i s a . .  N u b e s   T r a n q .
O v i e d o  . . . . . .  7 6 2 , 5  2 3 ,6  N . E . . . .  I d e m  . .  I d e m   »
C o r u ñ a   7 6 0 , 1  2 1 , 7  N .  O . . . ; I d e m . .  I d e m . . . . . .  B e l l a .
S a n t i a g o . . . .  • 7 6 2 , 6  1 7 , 6  S .................j l d e m , .  L l o v i z n a —  »
O p o r t o   7 5 9 , 6  1 7 , 4  S .  O . . . .  ¡ I d e m . .  C u b i e r t o . . .  O l e a j e .
L i s b o a   7 6 0 ,3  i 8 ,5  S .  O .  . . .  ¡ I d e m . . I d e m  B e l l a .
B a d a j o z   7 6 2 , 4  2 4 ,0  S ........ tI d e m . .  N u b e s   »
S a n  F e r n . 0 á 7  7 6 5 , 3  » N .  O . . . .  j l d e m . . C á s i  c u b .° .  O l e a j e .
S e v i l l a   7 6 4 , 7  2 6 ,0  S ........¡ I d e m . .  N u b e s   »
T a r i f a .   7 6 3 , 2  2 4 ,8  O  ' í d e m . .  D e s p e j a d o . . T r a n q .
G r a n a d a . . . . .  7 6 5 , 5  20,8  S .  O . . . .  I d e m . .  C á s i d e s p . 0. *
A l i c a n t e  . . . .  o | 7 6 4 ,8  2 8 ,0  S .  E  I d e m . .  N u b e s  R iz a d a .
M u r c i a ................ \ 7 6 4 , 3  2 7 ,0  N .  E . . . .  C a l m a .  D e s p e j a d o . ,  »
V a l e n c i a . . , . .  7 6 4 , 5  2 5 ,2  B r i s a . .  I d e m   »
B a r c e lo n a  . . .  o | 7 6 4 , 0  26 ,0  S .  E   C a l m a .  C á s i d e s p . 0. T r a n q .
Z a r a g o z a   7 6 0 , 1  2 7 , 6  N .  O , . , , .  I d e m . .  D e s p e j a d o . .  »
S o r i a . . , . » . . .  7 6 0 ,8  1 9 , 1  § ................. B r i s a . , . 1 N u b e s   »
B u r g o s    7 6 8 , 1  1 9 , 7  O ................. I d e m . . D e s p e j a d o . .  »
V a l l a d o l i d , . . . !  7 6 4 , 5  2 0 ,2  S ..................I d e m . .  N u b e s   »
S a l a m a n c a . . . .  j 7 6 3 , 3  2 1 , 6  O .................j l d e m . . ¡ I d e m   »
M a d r i d    7 6 3 , 9  2 1 , 0  E .  S , E . ¡ C a l m a .  (C á s i  d e s p . 0 »
C i u d a d - R e a l . .  7 6 5 , 9  2 5 ,8  O ........I d e m . . D e s p e j a d o . . »
A l b a c e t e - , . . . .  7 6 2 , 1  2 3 ,5  S .  E . . . .  I d e m . . I d e m . . . . . .  »
B r e s t á 7 . , . . .  7 6 9 , 6  2 5 , o  E .  S .  E . ¡ B r i s a . .  I d e m  B e l l a .
B a y o n a  i d . . . .  7 6 5 , 0  2 5 ,0  O  C a l m a .  I d e m  C a l m a .
C e t t e  i d   7 6 8 , 1  2 6 ,0  N .  E .......... ¡ B r i s a . . I d e m ............... j l d e m .
M a r s e l l a  i d . . . J  » » i » | » » | 9

D I R E C C I O N  G E N E R A D *  D E  T E L É G R A F O S .

S e g ú n  los partes  recibidos, ayer llovió en Lo gro ñ o  y  Soria.

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D .

D e los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rb itr ios  m u n ic i
pales, la del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA DE HOY,

3.575 arrobas de tr igo .
3 .6 io  idem  de harina.

12.787 idem de carbón.
11 r vacas, que com ponen 44.172  lib ras de p eso .
489 carneros, que hacen 12.643 libras de id.
I41 corderos, que hacen 2.544 libras de id.

PRECIOS D E  GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, de 3, 3oo á 4 escudos fanega.
Idem añeja , de 4,800 á 4,900 escudes id.

T r ig o  vendido.................................. 578 fanegas.
P recio  m ed io ................................... 8,212 escudos.

L o  que se anuncia al público para su in teligen cia.
Madrid 19 de Junio de 1868. ~ E 1 A lc a ld e -C o rre g id o r, el M arqués de Villamagna,

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 19  de Junio de 1 8 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títu lo s  del 3 por lo o  consolidado .p ublicado, 35- 5o y  55 ; 36-25  , 35-75 y  36- 5o 
pequeños; á plazo 35-óo ffn cor. vo!.; 35-6o fin cor. fir.; 35-6o fin próx. fir.; 35-70 
fin próx. vol.

ídem del 3 por  1 0 0 diferido, publicado, 34-ío .
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 38-oo.
Idem id. de segunda id., id. , 17-00 d.
Material del T e so ro  no preferente con in te rés , id., 99-20.
Deuda del personal,  i d . , 26-80 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 99-95.
Idem id. de la segunda série, no publicado, 94-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I.® de A b r i l  de 

185o, de á 4.000 r s . , id., 83- 5o d.
Idem id. de á 2.000 r s . , id ., 92-00 d.
Idem id. de i . °  de Junio de 1 851, de á 2.000 rs.,  id.,  90-00 d.
íd em  id. de 3 l de A g o s t o  de 1852, de á 2.000 rs .,  id.,  78-50 d.
Idem id. de l . °  de Julio de i 8 5 6 , de á 2.000 r s . , id., 73-00 d*
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs . ,  8 por 100 anual, id.,  I o 3 - 2 5  d.
Ob ligaciones generale s  por  ferro-carril es , de á  2.000 rs . ,  publicado, 68- 5o f 

60, 90 y 85 .
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s . , id. , 68-00.
Idem id. de á 20.000 rs, no publicad o, 67-60 d.
A c c i o n e s  del B anco  de E sp añ a ,  id.,  145-00 p.

CAMBIOS.

Ló n d rc s  i  90 dias fecha  , 5o-oo.
París i  8 dia* v is ta ,  5-20 p.

PLA ZA S DEL R E IN O *

D a ñ o .  B e n é f i c io .  D a ñ o .  : B e n e f i c io .

£

A l b a c e t e . . . . . .  1 , 2  » L u g o ...........................  3 / 4  ! ®
A l i c a n t e   p a r .  » M á l a g a ................... 1 1 / 4  ] »
A l m e r í a . . . . . .  » 1/2  M u r c i a   par  d .  * »
A v i l a   1 / 2  » O r e n s e . . . . . . .  p ar .  j 9
B a d a j o z   1 / 4  » O v i e d o  , . p a r .  9
B a r c e l o n a   » 1/ 4  p . P a l e n c i a  . p a r .  \ »
B i l b a o   1/4  p .  . » P a m p l o n a   1 / 4  - 0
B ú r g o s   p a r .  j » P o n t e v e d r a . . . .  p a r .  \ »
C á c e r e s   1(2  j » S a l a m a n c a . . . .  3 / 4  j »
C á d i z   » - i ; 8 d. Sa n  S e b a s t i a n . . » j 1/2
C a s t e l l ó n   p a r .  j » S a n t a n d e r   » jj f / 4  p .
C i u d a d - R e a l . . .  p a r  ¡ » S a n t i a g o   1 / 4  * »
C ó r d o b a . . . . . .  » j 1/8 p .  S e g o v i a .....................  p a r .  \ »
C o r u ñ a    i / 4 P -  ' ” S e v i l l a ........................ p a r .  *■ »
C u e n c a .................  X / 2 { » S o r i a ............................. » I d

G e r o n a   p a r .  í » T a r r a g o n a   p a r .  ! d

G r a n a d a   p a r d .  ; » T e r u e l .....................  p a r d . í  »
G u a d a l a j a r a .  . . p a r .  i » T o l e d o   p a r .  . »
H u e l v a   1 / 4  ¿ » V a l e n c i a   » 1/8
H u e s c a . . e . . . .  » j 1 / 4  V a l l a d o l i d   1/ 4  p . »
J a é n   p a r .  j » V i t o r i a .....................  p a r .  j »
L e ó n .........................  p a r .  j » Z a m o r a . .   l /2 V* »
L é r i d a   p a r .  j » Z a r a g o z a .   p a r .  j »
L o g r o ñ o   1/4  p . • » [I i

Bo l s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres 17 de Junio. —  Consolidados , q5 .
París 17 de Junio. — Exter io r  español, 3 5 -2 0.— Diferido, 33-90.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —-Hoy, á las nueve d e  la n o c h e .— Hamlet, en la 
que toma parte el célebre trágico Sr. Rossi.

C i r c o  d e  P a ú l  . — {Teatro de veran o.)— H o y ,  á  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e .  —  Una 
boda im provisada,— La ch icla n era.— M atar ó m orir.— Las preeiosas ridiculas.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — H o y ,  á  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e .— Gran función 
d e  e je r c ic io s  e c u e s t r e s  y  g im n á s t ic o s .

C ir c o  d e  P r i c e . — H o y ,  á  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e .— V a r ia d a  fu n c ió n  de e je r c ic io s
ecuestres, gim násticos, cóm icos, de equilibrios, caballos amaestrados etc.

C a m p o s  E l í s e o s . —  Teatro de R o ssin i.— H oy, á las nueve de la n oche.— S e 
gundo concierto instrumental por la sociedad de conciertos bajo la dircccion del señor 
G aztam bide.— Fuegos artificiales.— Entrada general, 4 rs.

N o t a .  Mañana domingo , segunda representación de la ópera en tres actos C m -  
jvino é la Comare, cuyo protagonista está á cargo del célebre artista Sr. Bottero.

Entrada general para el teatro y  los jardines desde las siete y  media de la tarde, 
4 rs.

J a r d i n e s  d e  A p o l o . — Gran fiesta campestre p a r a  mañana dom ingo, á las s ie t e  d e  
la noche.— Baile. —  Fuegos artificiales.


